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En el año 2006 Centro San Valero asumió un importante 
compromiso con la sociedad llevando a cabo la 
implantación y certificación de un Sistema de Gestión 
Medioambiental con estricto seguimiento de la norma 
UNE-EN ISO 14001. En realidad, se trataba de hacer 
oficial un compromiso que desde hace más una década 
hemos asumido institucionalmente, procurando la 
sensibilización, facilitando la información adecuada e 
implicando de forma directa a los alumnos, profesores, 
personal no docente, proveedores y empresas cercanas 
al desarrollo de las actividades propias de la fundación 
a la que represento. 

A lo largo de nuestra trayectoria hemos trabajado por la 
consecución de un firme compromiso de respeto y 
defensa del medio ambiente y hemos promovido 
múltiples actividades cuyo objetivo fundamental ha 
sido la preservación y el cuidado de nuestro entorno, 
intentando contribuir al desarrollo sostenible. Este 
trabajo no sólo se ha centrado en los aspectos que 
directamente repercuten en nuestro quehacer diario 
como puedan ser los ahorros de papel, agua, energía 
eléctrica, el reciclado de múltiples productos y materiales utilizados en las actividades habituales o en el control 
de emisión de gases a la atmósfera; también hemos llevado a cabo en los últimos años una destacable 
participación en el desarrollo de una serie proyectos nacionales  e internacionales de investigación, asesoría y 
divulgación en el ámbito del medio ambiente que han merecido en varias ocasiones menciones y premios de 
reconocimiento internacional. 

De forma voluntaria y en cumplimiento de la normativa europea que supone la verificación EMAS (Eco-
Management and Audit Scheme, o Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría), desde el curso 
académico 2009-2010 damos cuenta periódica, ante un organismo independiente, del funcionamiento del 
sistema a través de esta declaración medioambiental y ponemos al alcance de la sociedad más cercana a 
nuestra actividad los resultados obtenidos.  

El alcance de esta Declaración Ambiental afecta exclusivamente a las actividades desarrolladas por Centro San 
Valero en sus instalaciones de la calle Violeta Parra de Zaragoza y al Centro Sociolaboral Casco Viejo en sus 
instalaciones de la calle Rebolería y Olleta de Zaragoza. 

 

 

 

 
Rosa María Bartolomé Ramos 

- Directora - 

Ilustración 1. Directora Rosa Bartolomé. 
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QUIÉNES SOMOS 
El Grupo San Valero está compuesto, en orden cronológico de creación, por las siguientes entidades: 

                        
En 1953 se inauguró una Escuela Nocturna de Aprendizaje que sería el germen del Grupo San Valero. Está regida 
por un Patronato cuyo presidente es nombrado por el Arzobispo de Zaragoza.             
 
ORGANIGRAMA DEL GRUPO SAN VALERO 

 
Ilustración 2. Organigrama de Grupo San Valero. 
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Tabla 1. Cifras de Alumnos del Grupo San Valero del curso 2021-2022. Fuente: Memoria Anual de Grupo San Valero 2021/2022. 

 
Tabla 2. Cifras de Satisfacción de alumnos y alumnos en prácticas del GSV curso 2021-2022. Fuente: Memoria Anual de Grupo San Valero 2021/2022. 

https://www.gruposanvalero.es/memoria-anual
https://www.gruposanvalero.es/memoria-anual
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Tabla 3. Cifras de Becas, Personas y Volumen de negocio del GSV del curso 2021-2022. Fuente: Memoria Anual de Grupo San Valero 2021/2022. 

https://www.gruposanvalero.es/memoria-anual
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Política de Calidad y Medio Ambiente de Grupo San Valero 
La calidad y la sensibilidad medioambiental son dos de las señas de identidad en la cultura del Grupo San Valero, 
grupo pionero en el sector educativo aragonés en la implantación de sistemas estandarizados que aseguran a 
alumnos, familias, empleados y empresas una gestión basada en la sostenibilidad, la mejora continua, la 
satisfacción de los grupos de interés y la prevención de los riesgos laborales. 
 
El Grupo San Valero a través de sus sistemas de gestión, pretende destacar en la calidad del servicio prestado, 
la innovación en sus métodos educativos, la tutorización personalizada de los alumnos, la salud laboral de sus 
empleados y el respeto hacia el medio ambiente. 
  
La presente Política aquí expuesta, representa el marco para la actuación y la fijación de objetivos y metas tanto 
en aspectos medioambientales como en la trayectoria de la mejora continua.  
 
La Calidad y el compromiso medioambiental constituye un elemento básico e inexorable patente en la cultura 
de todas y cada una de las instituciones del Grupo San Valero, de modo que se consiga aumentar la competencia 
y la concienciación del personal propio orientados a la mejora continua de los servicios prestados, así como la 
gestión de sus acciones acorde a criterios ambientales y de prevención de la contaminación, para lograr 
disminuir el impacto sobre el medio ambiente y en consecuencia a minimizar la huella ecológica de la actividad. 
  
Por último, a través de este manifiesto, se adquiere el compromiso de disminuir el consumo de recursos 
naturales, de reducir las emisiones directas e indirectas, de respetar el principio de reducir-reutilizar-reciclar los 
residuos generados y promover el ahorro energético y la lucha contra el cambio climático. 
 

Cesar Romero Tierno 
Director del Grupo San Valero 

Revisión: julio de 2021 

 

 

 

El Centro San Valero es una obra diocesana sin ánimo de lucro, cuya cultura interna se basa en el compromiso 
con los valores del humanismo cristiano, libertad, diálogo, responsabilidad y caridad, siendo sensible a las 
necesidades del ser humano y de la sociedad actual. Con siete décadas de historia, ha sido promotor del resto 
de las entidades del Grupo y en la actualidad atiende a más de 3.300 alumnos al año. 

El Centro San Valero, comprometido con la formación integral y personalizada del alumno, apuesta por la 
innovación, la participación en proyectos de ámbito internacional, la inserción laboral y la educación 
individualizada en la creencia de que cada alumno es único y debemos potenciar lo mejor de cada uno.  

El Centro San Valero gestiona de forma directa el Centro de Educación Secundaria, Centro de Formación 
Continua y Ocupacional y Centro Sociolaboral Casco Viejo. 
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Ilustración 3. Vista aérea del Centro en la Calle Violeta Parra 9, 50015, Zaragoza (Google Maps) 

 
NUESTRA MISIÓN 
Contribuir al desarrollo de la sociedad mediante la educación integral de nuestros alumnos, basada en valores cristianos, 
que les capacite para asumir y resolver problemas fundamentales inherentes al ser humano y su entorno.  

 
NUESTRA VISIÓN 
Liderar la formación técnica en Aragón, con amplia proyección nacional e internacional, siendo un referente en la 
innovación aplicada a la docencia. 
Consolidar un modelo de gestión eficiente, que permita la continuidad en el tiempo, con fidelidad a su identidad, 
consiguiendo la máxima satisfacción de todos los miembros de su Comunidad Educativa. 

 
NUESTROS VALORES Y PRINCIPIOS 

• El respeto por la dignidad y libertad de la persona. 
• La honestidad. 
• La atención excelente. 
• La mejora continua como sistema y estilo de gestión. 
• El trabajo en equipo. 
• Responsabilidad social y compromiso con el desarrollo sostenible.  
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Centro San Valero cuenta actualmente con el siguiente organigrama: 

 
Ilustración 4. Organigrama de Centro San Valero según representación fijada en la Memoria de Grupo San Valero. 

 
La alta Dirección está representada por el Comité Directivo que está constituido por la Titular del Centro San 
Valero (CSV en adelante), Director Docente, Director Gerente y Secretario de CSV.  

 
El Director Gerente se encarga a su vez de supervisar los Sistema de Gestión (Calidad, Medio Ambiente y PRL). 

 
El Centro San Valero, en su compromiso con la formación integral del alumno y su afán de apoyar al alumno en 
su incorporación laboral, cuenta además con los siguientes servicios:  

• Gabinete Psicopedagógico. 
• Departamento de Orientación. 
• Agencia de Colocación Gratuita.  

 

 
Ilustración 5. Imagen del nuevo espacio llamado “foro”. 
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Para el desarrollo de su actividad cuenta con instalaciones dotadas de:  
• Edificio Central con 48 aulas (en un alto porcentaje dotadas de tecnologías TIC). 
• Aulas taller de Fabricación Mecánica, Electrónica, Automoción, y Construcciones Metálicas.  
• Aulas laboratorio.  
• Pabellón deportivo.  
• Gabinete médico. 
• Biblioteca 
• Capilla 
• Aula jardín botánico 

 
Oferta educativa de Centro San Valero 

• Educación Secundaria Obligatoria • Formación Profesional Grado Superior 
• Bachillerato • Ciclos Formativos Online 
• Programas de Cualificación Inicial • Formación Profesional Dual 
• Formación Profesional Básica • FP++ Formación Profesional + Empresa + Universidad 
• Formación Profesional Grado Medio  

Nota: Los ciclos formativos online, formación profesional dual y FP++, por el momento, no se contemplan en el alcance del Sistema de Gestión Integrado. 

 

 
Ilustración 6. Imagen de archivo de la salida de alumnado de San Valero. 
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CENTRO SOCIOLABORAL 
Dentro del alcance de las certificaciones de calidad y gestión ambiental está incluido el Centro Sociolaboral en 
sus dos direcciones físicas. En el curso académico 2015/2016 se incluyó el Centro Sociolaboral en el alcance de 
la gestión medioambiental. Este centro está dedicado a los jóvenes desempleados entre 16 y 25 años, sin 
cualificación profesional, que no hayan terminado su formación básica. También a jóvenes de 15 años, con 
abandono escolar u orientado a modalidad de escolarización externa. 
 
El Centro está físicamente presente en dos instalaciones: 
 

 

Dirección: C/ Rebolería 10-12 
C.P. 50002 - Zaragoza 
Teléfono: 976 203 709 

 
Ilustración 7. Acceso al CSL de la calle Rebolería. 

 
 

 

Dirección: C/Jusepillo Olleta, 20 
C.P. 50002 – Zaragoza 
Teléfono: 976 203 709 

 
Ilustración 8. Acceso al CSL de la calle Jusepillo Olleta. 

 
 
Finalidad del Centro Sociolaboral 
La formación integral de los alumnos a través de procesos educativos individualizados, que garanticen su éxito 
en la inserción social y laboral desarrollando competencias en todos los ámbitos requeridos por el mercado 
laboral. 
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Actividades formativas que ofrece el CSL Casco Viejo: 
 
Aulas Taller: Es una medida prevista en la Orden de 25 de junio de 20011521, para prevenir y compensar las 
desigualdades en el sistema educativo del alumnado en situación de desventaja social o cultural o por 
dificultades de adaptación escolar, por la que alumnos en edad de escolarización obligatoria pueden acudir a 
recibir enseñanza en aulas autorizadas para ello que están fuera del centro de enseñanza gestionadas por 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro. 
 
¿Qué especialidades imparte el Centro Sociolaboral Casco Viejo? 

• Taller rotativo I: Electricidad / Carpintería / Mecánica 
• Taller rotativo II: Confección / Peluquería 

 

 
Ilustración 9. Imagen de archivo del aula de carpintería del Centro Sociolaboral. 

 
Ilustración 10. Imagen de archivo del aula de peluquería del Centro Sociolaboral. 
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Programas de Cualificación Inicial (Modalidad Talleres Profesionales): El objetivo de los programas de 
cualificación inicial es que los alumnos y alumnas alcancen competencias profesionales propias de una 
cualificación profesional de nivel uno, así como que tengan la posibilidad de una inserción sociolaboral 
satisfactoria y amplíen sus competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas. 
 
Se imparten dos programas de estas características: 

• Operaciones auxiliares de mantenimiento en electromecánica de vehículos 
• Servicios auxiliares de peluquería. 

 

 
Ilustración 11. Imagen de archivo del aula de automoción del Centro Sociolaboral. 

 
Ilustración 12. Imagen de archivo del aula de peluquería del Centro Sociolaboral. 
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Con siete décadas dedicas a la formación, Centro San Valero es la matriz del Grupo San Valero y su misión es 
liderar la formación técnica en Aragón, con amplia proyección nacional e internacional, siendo un referente en 
la innovación aplicada a la docencia e igualmente, consolidar un modelo de gestión eficiente y sostenible, con 
fidelidad a su identidad, consiguiendo la máxima satisfacción de todos los miembros de su Comunidad Educativa. 
 
En Centro San Valero, se constituye la calidad, la protección del medio ambiente y la promoción de la salud 
como pilares fundamentales para asegurar la mejora continua de los servicios educativos que se prestan. Se 
consigue así, que el alumnado encuentre con nosotros, respuesta a sus necesidades formativas, siendo el 
Centro un espacio vital de desarrollo humano donde adquieran las capacidades adecuadas para responder con 
solvencia a las necesidades del futuro y que perciban en el ambiente un clima de libertad, respeto y diálogo. 
 

 

Meta 4.4: De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 
empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

 

 

Meta 5.5: Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública. 

 
Centro San Valero, dispone de los certificados de calidad según la Norma ISO 9001 (ER-0005/2000) desde el 
año 2000, de gestión ambiental (GA-2006/0197) desde el año 2006 y del certificado de excelencia 
medioambiental (VM-10/035) desde el año 2010 según el Esquema Europeo de Ecogestión y Ecoauditoría 
(EMAS), con el número de registro de la Comisión Europea ES-AR-000019 con validez hasta 31 de Julio de 2025. 

 
 
Centro San Valero da continuidad al requisito que establece el Reglamento (CE) 1221/2009 ("EMAS III"), al 
Reglamento (UE) 2018/2026 con arreglo al anexo IV en cuanto a la publicación de la Declaración 
Medioambiental y Reglamento (UE) 2017/1505 por el que se modifican los anexos I, II y III del Reglamento (CE) 
n.° 1221/2009, presentando todos los cursos académicos este informe que recoge el comportamiento 
ambiental de la institución, manteniéndose actualmente Centro San Valero como único centro educativo de 
formación profesional de Aragón en disponer del sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales 
(EMAS). Declaración Ambiental Centro San Valero: https://www.sanvalero.es/conocenos/sistemas-de-gestion 
 

https://www.sanvalero.es/conocenos/sistemas-de-gestion
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Ilustración 13. Imagen del aula jardín botánico de San Valero en primavera. 

La imagen que se muestra anteriormente es solo una pequeña muestra de la belleza y riqueza natural que se 
puede encontrar en el aula jardín de San Valero. Este espacio es considerado un verdadero tesoro por los 
habitantes de Zaragoza, ya que es uno de los pocos lugares de la ciudad que cuenta con una gran variedad 
botánica y representa un importante pulmón verde en medio del ajetreo urbano. Además, el Ayuntamiento de 
Zaragoza lo ha reconocido como un espacio de gran valor ecológico y biodiversidad, por lo que ha tomado 
medidas para protegerlo y fomentar su conservación. 

En el aula jardín de San Valero se pueden encontrar más de 200 plantas y abarcan más de 90 especies diferentes 
de plantas y árboles, muchas de ellas autóctonas de la zona, como el Sorbus aucuparia, este árbol pequeño, 
que crece en una variedad de hábitats a lo largo del norte de Europa y en las montañas del sur del mismo 
continente, es solo una muestra de la gran variedad de especies que se pueden encontrar en este espacio 
natural. Además de ser un lugar de gran valor ecológico, el aula jardín de San Valero también es utilizado como 
un espacio educativo para estudiantes de todas las edades. Los visitantes pueden participar en visitas guiadas 
y talleres sobre botánica y conservación del medio ambiente, y aprender sobre la importancia de proteger los 
espacios naturales en medio de una ciudad cada vez más urbanizada. 

En el año 2005, San Valero se unió al Programa Municipal de Educación Ambiental dirigido a estudiantes, 
conocido como "Desde mi aula para mi ciudad, un compromiso educativo con el medio ambiente", desarrollado 
por el Ayuntamiento de Zaragoza. El objetivo de este programa era dar a conocer, valorar y proteger el medio 
ambiente, y fomentar la biodiversidad, ofreciendo diferentes propuestas para trabajar en el Centro o en su 
entorno natural. En San Valero, se decidió trabajar dentro del Centro y participar en la actividad "Los patios de 
recreo: espacios de biodiversidad".  
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Fue así como surgió la idea del Proyecto del Aula Jardín Botánico, con la intención de construir un jardín 
ahorrador de agua en una zona sin asfaltar que no se utilizaba y era una antigua escombrera. 

El objetivo del Aula Jardín Botánico era doble: por un lado, ofrecer un espacio verde y natural en el Centro para 
el disfrute de los estudiantes, y por otro lado, educar en la importancia de la biodiversidad y la conservación del 
medio ambiente. Para ello, se seleccionaron plantas autóctonas y se trabajó en la creación de un sistema de 
riego sostenible y eficiente, que permitiera ahorrar agua y fomentar la biodiversidad. 

Este proyecto fue muy bien recibido por los estudiantes y la comunidad educativa en general, convirtiéndose 
en un ejemplo de buenas prácticas ambientales en el ámbito educativo. Gracias al compromiso y trabajo de 
todos los implicados, el Aula Jardín Botánico ha contribuido a concienciar a los estudiantes sobre la importancia 
de cuidar y respetar el medio ambiente. 

 
Ilustración 14. Imagen del aula jardín botánico de San Valero con alumnado del Bachillerato de Ciencias. 

La puesta en marcha de esta iniciativa educativa está relacionada directamente con los ODS y metas: 

 

Meta 4.7: De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la 
educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 
valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

 

META 6.4: de aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en 
todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce 
para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas que 
sufren falta de agua. 

 

Meta 15.1: velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular 
los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos internacionales. 
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COMPROMETIDOS CON LA SEGURIDAD Y LA SALUD 

San Valero tiene un fuerte compromiso con la prevención y la promoción de la salud, así como con el bienestar 
de todos los miembros de la comunidad educativa. Para materializar este compromiso, se llevan a cabo acciones 
de sensibilización y formación en seguridad y prevención de riesgos, especialmente dirigidas al alumnado de 
formación profesional en las ramas de automoción, soldadura y construcciones metálicas. 

Estas jornadas de formación se realizan en colaboración con el servicio de prevención ajeno, y están enfocadas 
en temas como el uso de herramientas y maquinarias, el manejo de materiales peligrosos, la prevención de 
accidentes y enfermedades laborales, y la promoción de hábitos y prácticas saludables en el ámbito laboral. Se 
trata de una formación teórica y práctica que busca fomentar una cultura preventiva y la responsabilidad y 
conciencia entre los estudiantes. 

Este compromiso con la seguridad y la prevención de riesgos se enmarca en una visión integral de la educación 
en San Valero, que busca formar personas responsables, comprometidas y conscientes de su entorno y de su 
propia salud y bienestar. Se trabaja constantemente en la mejora de los recursos y espacios, la promoción de 
estilos de vida saludables y la implementación de políticas y prácticas que fomenten un ambiente de trabajo 
seguro y saludable para todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
Ilustración 15. Imagen de archivo de las cabinas de soldadura del taller de San Valero. 

La puesta en marcha de esta iniciativa educativa está relacionada directamente con los ODS y metas: 

 

META 3.4: para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 
transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar.  
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ACCIONES Y RECONOCIMIENTOS DEL CENTRO SAN VALERO EN EL CURSO 
 
Jornadas de concienciación ambiental (2º y 3º de ESO) 
Centro San Valero ha realizado durante el mes de junio varias sesiones de concienciación ambiental dirigidas al 
alumnado de 2º y 3º de ESO, con el objetivo principal de sensibilizar en el cuidado del medio ambiente 
fomentando las buenas prácticas, formando en la adecuada identificación de los diferentes tipos de residuos, 
saber asociarlos al contenedor correspondiente y promover actitudes orientadas al consumo responsable. 

 
Ilustración 16. Charla a los alumnos de la ESO en el salón de actos. 

La puesta en marcha de esta iniciativa educativa está relacionada directamente con los ODS y metas: 

 

Meta 4.7 Educación global para el desarrollo sostenible: De aquí a 2030, asegurar que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de 
vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz 
y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la 
cultura al desarrollo sostenible. 

 

Meta 13.3 Educación y sensibilización: Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad 
humana e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la 
reducción de sus efectos y la alerta temprana. 

Campañas solidarias 

Al igual que en cursos anteriores, se han realizado aquellas campañas solidarias (“Operación Kilo” y “La Noche 
más mágica") que realizamos con ayuda de toda nuestra comunidad educativa, con el fin de ayudar a distintos 
sectores de la sociedad que tienen mayores necesidades. Igualmente, se ha colaborado en la “Gran Recogida 
de Alimentos” que organiza, todos los años, la Fundación Banco de Alimentos de Zaragoza informando a todas 
las personas que entraban en los supermercados que podían hacer su donación en la caja al salir del comercio. 
La suma económica recogida se le enviaría a Banco de Alimentos en forma de alimentos que las personas más 
desfavorecidas de la sociedad aragonesa irían recibiendo según sus necesidades. 
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Todas las campañas y acciones que se desarrollan tienen como doble objetivo atender al llamamiento mundial 
de las Naciones Unidas y favorecer el logro de los 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS) enmarcados en la 
Agenda 2030.  
 

 
Ilustración 17. Personal voluntario de Grupo San Valero a las puertas de un supermercado de Zaragoza. 

Estas campañas y la realización anual de las mismas están relacionadas directamente con los ODS y metas: 
 

 

Meta 1.2 Pobreza relativa en todas sus dimensiones: De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la 
proporción de personas  y menores de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus 
dimensiones según las definiciones nacionales. 
Meta 1.3 Sistemas de protección social: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 
apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una 
amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables. 

  

 

Meta 2.1 Poner fin al hambre: De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas 
las personas, en particular a las personas pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, 
también se incluye a la infancia,  (menores de 1 año) a una alimentación sana, nutritiva y suficiente 
durante todo el año. 
Meta 2.2 Malnutrición: De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso 
logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del 
crecimiento y la emaciación de los menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de 
las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad. 
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Participación en foros de Calidad, Medio Ambiente e Innovación Educativa 
En este curso se ha recuperado la participación en las Comunidades de la Asociación Española para la Calidad 
(AEC), espacios de relación y networking en las áreas de Calidad, Medio Ambiente e Innovación Educativa, con 
el objetivo de favorecer espacios de intercambio y aprendizaje, que deriven en la captación y generación de 
conocimiento y que permita a nuestras entidades educativas encontrar nuevas soluciones ante los retos 
actuales y mejorar la experiencia de formarse en Grupo San Valero. 
 
Esta activa participación pone de manifiesto el compromiso del Grupo con el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 17.16 Alianza mundial para el desarrollo sostenible: Mejorar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples interesados que movilicen e 
intercambien conocimientos, especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países en 
desarrollo.  

 
 
Grupo San Valero renueva el sello de Responsabilidad Social de Aragón (RSA) 
El Grupo San Valero ha completado el proceso de renovación del Plan de Responsabilidad Social de Aragón. 
Desde 2018 una vez más, la Mesa de la RSA, cuya reunión se ha mantenido en el mes de Noviembre, ha 
comunicado la renovación del Sello de la Responsabilidad Social de Aragón al Grupo. Los equipos de las áreas 
transversales de las distintas entidades han trabajado según las líneas marcadas por este plan de sostenibilidad 
regional que valora los compromisos sociales, medioambientales y económicos.  
 
El Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Fomento (IAF), conjuntamente con CEOE Aragón, 
CEPYME Aragón, CCOO Aragón y UGT Aragón, promueven el Plan de Responsabilidad Social de Aragón con el 
objetivo de fomentar la Responsabilidad Social Empresarial en los autónomos/as, empresas, entidades no 
lucrativas y todo tipo de organizaciones públicas y privadas de Aragón. 
 

                                       

 

 
 
La obtención del sello simboliza el compromiso del Grupo con el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 17.17 Alianzas público-privadas: Fomentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la 
experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas. 
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Actividades de Aprendizaje y Servicio (APS) 
Este curso escolar, al igual que en el anterior, a consecuencia de la pandemia, no se han podido desarrollar 
adecuadamente y concluir las Actividades de Aprendizaje-Servicio que se organizaron por el personal docente.  
En Centro San Valero, estamos convencidos en mejorar la experiencia de aprendizaje de nuestros alumnos a 
través de las APS, por ello de cara al próximo curso, pondremos nuevamente a disposición del alumnado las 
actividades de Aprendizaje y Servicio (APS) diseñadas por el personal docente y entidades sociales sin ánimo de 
lucro con el fin de que aporten valor añadido al conocimiento adquirido a través de la vivencia personal. 
La colaboración con las diferentes entidades sociales en el desarrollo de las APS. integra el servicio a la 
comunidad y el aprendizaje académico en un único proyecto que permite al alumnado adquirir unas 
competencias trabajando sobre necesidades reales del entorno social con el objetivo de mejorarlo, lo que 
redunda en una mejora de la educación que reciben en el Centro. 

Estas actividades de APS reflejan el interés de San Valero por el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 4.7 Educación global para el desarrollo sostenible: De aquí a 2030, asegurar que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de 
vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz 
y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la 
cultura al desarrollo sostenible. 

 

Publicaciones relacionadas con el Medio Ambiente 
Con esta iniciativa, invitamos a nuestros alumnos a reflexionar con problemáticas actuales y ponemos a su 
disposición foros, revistas y equipos de debate para que expresen libremente sus conclusiones y les permitan 
diseñar propuestas de mejora.  

      
Ilustración 18. Dos de los artículos de la sección Ecología y Medio Ambiente de la revista Engranaje de los número de abril y junio de 2021. 

http://extraescolares.sanvalero.net/Contenido.php?rap=091129132931&Padre=13
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Este trabajo que se desarrolla culmina con la publicación de artículos en la revista Engranaje, revista que se 
mantiene desde 1968 con tres números anuales y que recoge la opinión del alumnado en temas siempre de 
actualidad.  
 
Esta actividad extracurricular, permite que los alumnos aprendan a investigar sobre un tema medioambiental y 
les invita a reflexionar sobre asuntos de interés social, estando vinculado con el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 12.8 Educación para el desarrollo sostenible: De aquí a 2030, asegurar que las personas de 
todo el mundo tengan la información y los conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible 
y los estilos de vida en armonía con la naturaleza. 

 
Internacional y Cooperación al Desarrollo 
Las principales líneas de actuación llevadas a cabo en el ámbito internacional y cooperación del Grupo San 
Valero se han alineado con los ejes estratégicos del plan director 21-25 y, por segundo año consecutivo, se han 
adaptado a la realidad de la COVID-19, lo que a su vez ha brindado la oportunidad a este grupo de trabajo de 
reflexionar y proyectar de cara al futuro. Nuestras conclusiones al término de este curso son varias: destacamos 
que, a pesar de esta nueva realidad que experimentamos y que a muchos desconcierta, nos espera un futuro 
apasionante, distinto a lo que hasta ahora hemos vivido. Hay que aprovechar las oportunidades que todo 
cambio brinda, solo hace falta estar atentos. 
 
En el ámbito de la cooperación para el desarrollo, el proyecto «Formación técnico-profesional con alta 
capacidad de inserción laboral para romper la brecha de género» ha contribuido a cambiar el paradigma que 
existía en algunas carreras técnicas que tradicionalmente eran cursadas solo por hombres. Un grupo de 37 
alumnos activos (24 mujeres y 13 hombres) completarán su formación en formato dual con dos meses de 
formación práctica en empresas de Santo Domingo y alrededores. Queremos agradecer al Gobierno de Aragón 
su apoyo, sin el que hubiera sido imposible poner en marcha esta iniciativa. 

 
Ilustración 19. Fundación Ibercaja y Fundación CAI firman los convenios de ayuda internacional al desarrollo con las asociaciones que impulsan proyectos 
solidarios. 
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Proyecto alineado con el siguiente ODS y meta: 

 

16.a Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación 
internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la 
capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia 

 
La Fundación San Valero destinó la ayuda a la concesión de becas para el alumnado de los politécnicos de la 
Fundación Dominicana San Valero en el barrio de Ponce. La educación y la formación técnica son vitales para 
que estas áreas cambien y mejoren sus condiciones de vida; gracias a ellas, además, sus habitantes pueden 
optar a trabajos remunerados. 
 
En el ámbito europeo, el curso comenzó con la presentación de tres proyectos en el marco de los fondos 
europeos de recuperación, transformación y resiliencia Next Generation. 

 
Ilustración 20. Imagen de la web de la Comisión Europea para los Proyectos Next Generation en el que Centro San Valero ha presentado el suyo. 

 
En concreto, Grupo San Valero, a través de su matriz Centro San Valero presenta a los Fondos Next Generation 
tres propuestas de proyecto en alianza con actores públicos y privados de ámbito aragonés: 
Con CEPYME presenta el proyecto 33 X 33, que pretende acercar la formación profesional especializada 
adaptada a la pyme del medio rural, sobre la base de necesidades agrupadas previo desarrollo de diagnóstico 
integral (digital, ambiental, tecnológico y de potencialidades de empleo). 
 
Con CREA presenta el proyecto Multilevel Vocational Training for Next Generation, cuyo objetivo más específico 
persigue el incremento de 2000 plazas de formación profesional y generación de empleo a través de un modelo 
innovador de cualificación híbrida y multinivel (formación profesional + universidad + empresa) para la 
detección y capacitación de perfiles emergentes. 
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Con CEOE presenta el proyecto Smart Green Campus for Next Generation para la ampliación de infraestructura 
bioclimática en Green Campus universitario y la renovación ecoeficiente de talleres de formación profesional 
mediante transferencia de resultados de proyectos Best Life Environment premiados por la UE. 
En lo concerniente a los desarrollos que ya estaban en marcha, se trabajó bajo el ritmo «pandemia/crisis 
sanitaria» adaptando los cronogramas y estudiando y probando nuevas líneas de trabajo para proyectos futuros. 
 
En el marco del proyecto Erasmus+ Rural Needs & MobilE-Learning de desarrollo de la innovación se elaboran 
los contenidos del curso en Servicios de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio para su posterior 
impartición. Una vez finalizada la formación, en formato online y bajo el seguimiento y la tutela de un equipo 
multidisciplinar y multilingüe, los participantes habrán adquirido las competencias fundamentales para el 
cuidado de personas dependientes, al mismo tiempo que habrán mejorado sus habilidades digitales básicas. 
Además, habrán obtenido una titulación que reconoce los conocimientos adquiridos. 

 
Ilustración 21. Ilustración de la página web de Proyecto Rural Needs & Mobile-Learning de Centro San Valero. 

 
Guía para formación de formadores y manual para personas que deseen recibir conocimientos fundamentales 
para el cuidado de personas dependientes de forma ágil. Ambos disponibles en formato online en: 
https://ruralneeds.eu/es/enrolment-vet-action. 
 
Proyecto alineado con el siguiente ODS y meta: 

 

11.A Vínculos zonas urbanas, periurbanas y rurales: Apoyar los vínculos económicos, sociales y 
ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación 
del desarrollo nacional y regional. 

 
 
 

https://ruralneeds.eu/es/enrolment-vet-action
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Nuestra apuesta por los ODS desde hace más de dos décadas viene refrendada por los desarrollos de proyectos 
que confirman la visión de futuro de Centro San Valero:  
En la Semana de la Movilidad Sostenible, se recuerda el proyecto europeo Life Connect (recarga de vehículos 
eléctricos en isla) de Centro San Valero, que continúa operativo y a pleno rendimiento desde hace más de 10 
años (ODS 11, ciudades y comunidades sostenibles; 12, producción y consumos responsables; y 13, acción por 
el clima). 

 
Ilustración 22. Imagen de la cubierta del Edificio SEAS donde se muestra la instalación fotovoltaica de un proyecto Life de 2008. 

 
Coincidiendo con el Día Mundial del Agua, los medios se hacen eco del exitoso proyecto Life Optimizagua (ODS 
6, agua limpia y saneamiento; y 7, energía asequible y no contaminante). 
En alineamiento con el ODS 13, acción por el clima, el proyecto Life Stars +20 y las medidas medioambientales 
aplicadas en cinco albergues del Camino de Santiago presentes en el año jacobeo 2021 continúan impulsando 
la estrategia europea de lucha contra el cambio climático. Tomando para ello el sector turístico en el Camino 
de Santiago, demostró el alcance de los excelentes resultados y continúa haciéndolo en cinco albergues del 
Camino Francés. 
Son ejemplo de buenas prácticas para los peregrinos que los visitan y referencia para otros albergues que 
pretenden también importantes ahorros de agua y energía mediante la aplicación de medidas ambientales 
anteriormente aplicadas con éxito. 
Proyecto vinculado estrechamente con el siguiente ODS y meta: 

 

12.B Turismo Sostenible: Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo 
sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura 
y los productos locales. 

 
 
 



 

Página 27 de 63  

Curso 2021/2022 

La guía de formación de formadores y el manual del proyecto Forma-arte+ han sido elaborados en el transcurso 
del segundo año de pandemia por un partenariado multilingüe y será validada por profesionales y alumnos del 
sector de la formación profesional de cuatro países de la Unión Europea. Este proyecto, aprobado en el 
subprograma de desarrollo de la innovación Erasmus+, pretende formar en múltiples áreas del conocimiento y 
en valores sociales, así como desarrollar nuevas dinámicas de aprendizaje en la formación profesional 
basándose en el Aprendizaje y Servicio. Conocimientos como la cultura y el arte o el medio ambiente no se 
encuentran en el currículo de la formación profesional reglada.  
Por ello, se testará y validará un nuevo enfoque de aprendizaje basado en el patrimonio cultural europeo, 
tomando para ello el Camino de Santiago como primer itinerario cultural europeo. Al final de su participación 
en la formación, los estudiantes habrán adquirido conocimientos culturales y transversales que los harán ser 
más competentes y asertivos en una sociedad global. 
 

 
Ilustración 23. Imagen de la portada de la guía del Proyecto de Centro San Valero, FormArte+. 

 
Tanto la guía metodológica como el manual se encuentran disponibles en español, inglés, alemán, italiano y 
portugués. 
Proyecto vinculado estrechamente con el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 11.4 Patrimonio cultural y natural: Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 
patrimonio cultural y natural del mundo. 
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Movilidades en San Valero 
En lo relativo a movilidades de profesores y alumnos el curso académico 2020-2021, también estuvieron 
marcadas desde su inicio por la situación sanitaria. Dada la incierta evolución de la situación, y con el objetivo 
de velar en todo momento por la salud de la comunidad educativa, universitaria, se tomó la decisión de no 
aceptar movilidades entrantes o incoming durante el curso. 
En el ámbito de la educación superior, en cuanto a movilidades salientes o outgoing se decidió, de acuerdo con 
la información disponible, permitir únicamente aquellas en las que la situación sanitaria del destino así lo 
aconsejase. Se subvencionó, además, la realización de pruebas PCR para los miembros de la comunidad en 
aquellos destinos en los que constituían un requisito para acceder al país de destino. 
En educación escolar (ESO y bachillerato) se obtuvo la acreditación escolar para el periodo 2021-2027, un 
reconocimiento del SEPIE hacia Centro San Valero por su compromiso con la internacionalización a través de su 
plan Erasmus. 
La directora del CES, Lourdes Sanz, y la orientadora del Centro, Patricia Iso, asistieron al curso de una semana 
de duración «Inclusive Education: Tackling with classroom diversity and early school leaving». 
En formación profesional de grado medio se realizó la primera movilidad de tres alumnos, que permanecieron 
un mes de prácticas en Arezzo (Italia) bajo el proyecto 2020-1-ES01-KA102-080716. En formación profesional 
de grado superior se procedió a la renovación de la Carta Eche para el periodo 2021-2027. 

 
Proyecto vinculado estrechamente con el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 4.C.: De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes cualificados, incluso 
mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, 
especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 
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Remodelación de espacios educativos en el Centro 
Antes de finalizar el curso 2020/2021, se aborda una remodelación de los espacios educativos para ofrecer a la 
comunidad educativa una nueva imagen de las instalaciones que respalde y potencie los entornos de 
aprendizaje contemporáneos y que respondan a la identidad del grupo educativo. La situación de partida se 
corresponde con un complejo edificado situado en la calle Violeta Parra de Zaragoza y compuesto por varios 
edificios destinados a uso docente, que han sido construidos en distintos momentos desde la implantación del 
centro en esta ubicación. 
 
Se han logrado dos objetivos principales, por un lado, actualizar y mejorar las condiciones espaciales de los 
entornos de trabajo del personal docente y de gestión, y por otro, renovar y modernizar las aulas destinadas a 
formación profesional y ciclos formativos, ampliando superficies, aumentando su número y adecuando el 
espacio a las metodologías docentes requeridas por los responsables del centro.  
 
Para la consecución del primer objetivo se pretende transformar ciertas zonas de la planta baja del edificio 
denominado Sede Social del Centro, concretamente la cafetería y estancias anexas, biblioteca, secretaría y 
despachos de personal; para el segundo, intervenir en la pieza central de aulario del edificio que alberga los 
talleres de automoción y calderería, mejorando la cantidad y calidad de los espacios docentes, así como los 
aseos y vestuarios que dan servicio al alumnado.  
 
El reto del diseño consistía en mejorar el comportamiento medioambiental individual de los dos edificios en los 
que se iba a intervenir, de manera qué, al finalizar la obra, el conjunto edificado del Centro San Valero hubiera 
dado un paso más en su planificación de la mejora de sus pautas medioambientales globales. 
 
Dada la naturaleza de la intervención, actuaciones puntuales sobre edificios ya existentes, se han introducido 
mejoras sustanciales parciales en referencia a la organización de los espacios, incremento de aislamiento y 
actualización de instalaciones, concretamente climatización, electricidad e iluminación. 
 
El proyecto consigue primordialmente transformar la arquitectura interior existente, generando espacios más 
amplios, física y perceptivamente, mejor iluminados, tanto natural como artificialmente, y con una mayor 
calidad del aire. Todo ello condicionado por el principio de minimizar en lo posible el impacto ambiental. 
 
Las instalaciones han sido proyectadas e instaladas con el objetivo de garantizar una relación de 
calidad/rendimiento óptimo que suponga un ahorro energético constante, utilizando equipos con buen 
rendimiento y garantizados por el fabricante. 
 
Tratamiento de la luz natural 
Las condiciones de partida respecto al aprovechamiento de luz natural eran insuficientes en las zonas a 
intervenir de los dos edificios. El proyecto trata de mejorar este aspecto, y ya que la radiación solar directa no 
puede darse en las zonas a intervenir, se han aumentado todo lo posible las entradas de luz natural en los 
edificios. 
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Ilustración 24. Imagen de la sala “El Foro”, antigua biblioteca. 

 
Tratamiento de la luz artificial 
En todas las zonas donde se interviene se modifica el sistema de iluminación preexistente. Se redistribuye la 
disposición de las luminarias y se aumenta su número para garantizar una iluminación homogénea y con la 
intensidad adecuada para la utilización de cada espacio. Todas las luminarias que se incorporan son pantallas 
led en distintos formatos que, adecuadamente combinados, permiten mejorar el nivel de iluminación artificial 
a la vez que reducen la potencia y el coste de uso y mantenimiento. Las pantallas se han organizado por grupos 
de encendido y apagado de manera que es posible el ajuste en función de las necesidades y el momento del 
día, y dota a la reforma de mayor flexibilidad a la hora de realizar cambios de distribución en las estancias o 
modificaciones en el uso concreto. 
 
Sistemas de climatización y ventilación  
Los edificios cuentan ya con una instalación de calefacción tradicional basada en calderas de gasóleo y gas, 
además de radiadores. La propuesta plantea la anulación de estos circuitos y desmontaje de los radiadores en 
las zonas de intervención, y la ejecución de una instalación a base de sistemas de volumen refrigerante variable 
y recuperadores de calor, que garantice el confort térmico de los usuarios y asegure la renovación de aire 
efectiva en dichas zonas. Todo ello confirma un alto grado de eficiencia energética debido al alto rendimiento 
de los sistemas VRV y la recuperación de calor del sistema de Ventilación. 
Según el INSHT, Instituto nacional de seguridad e higiene en el trabajo, “un aula bien ventilada ayuda a 
mantener una buena calidad del ambiente, favorece una buena oxigenación de los pulmones y permite, además, 
sentirse más confortable a la hora de estudiar.” Para alcanzar el confort y bienestar de los alumnos en las aulas 
y de los trabajadores en sus puestos de trabajo, se plantea una adecuada ventilación que renueva de forma 
constante el aire viciado interior. Los caudales de ventilación se deben adaptar a las actividades que se realizan 
en el interior, mobiliario, necesidades de calidad del aire y ocupación. Además, se atiende a que aquellos 
trabajos que requieran de un mayor esfuerzo físico, generalmente, necesitarán una mayor velocidad de 
renovación de aire que para trabajos sedentarios. Asimismo, se ha tenido en cuenta que el diseño de la 
instalación de ventilación no debe ocasionar corrientes molestas a los usuarios. 
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Se han incorporado sistemas de ventilación mecánica con recuperación de calor y sondas de CO2 en la sala de 
profesores, “El Foro”, secretaría y orientación, lo que permitirá realizar una ventilación controlada y con filtrado 
de aire para mejorar la calidad del aire interior y mejorar la eficiencia del edificio. 
 
Mejoras en la envolvente térmica 
La mejora de la envolvente térmica disminuirá la necesidad de consumo de energía. Las características de la 
envolvente del edificio determinarán las posibles pérdidas de calor durante los meses de invierno y ganancias 
de calor en verano, y, por tanto, la demanda energética para la climatización del edificio para alcanzar la 
temperatura de confort interior. En el caso de la presente reforma se ha intervenido sobre las fachadas en las 
zonas trabajadas. Se han sustituido ventanas, y se han abierto algunas nuevas, todas colocadas con premarcos 
de madera que ayudan a un mejor ajuste en el encuentro entre los distintos materiales. Las nuevas carpinterías 
tienen altas prestaciones con marco de aluminio y rotura de puente térmico, estanqueidad por un sistema de 
doble junta de EPDM y doble acristalamiento con cámara de aire.  
 
Generación y autoconsumo de energía eléctrica 
En paralelo a esta reforma, se ha ejecutado una instalación fotovoltaica de autoconsumo sobre la cubierta de 
la parte sur del edificio del Centro San Valero. Esta instalación de generación de energía fotovoltaica tiene una 
potencia pico de 40 kWp, con una inclinación de 15º y en el curso correspondiente a la presente declaración se 
ha generado un producción acumulada de 29,13 MWh. 
 
Esta obra de remodelación ejecutada se ha evaluado y se ha tenido en cuenta en el Sistema Integrado de 
Gestión del que dispone Centro San Valero, no siendo considerada cambio sustancial, ya que se mantienen las 
mismas actividades (educativa y gestión) que habitualmente se desarrollan en el Centro. 
 

 
Ilustración 25. Imagen del pasillo central del aulario de talleres de Formación Profesional. 
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Política del sistema integrado de gestión (calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo) 
 
La Dirección del Centro San Valero, consciente del compromiso que establece con sus alumnos, familias, empleados, 
empresas y la sociedad, asegura la implantación y mantenimiento de un Sistema Integrado de Gestión, basado en la 
sostenibilidad, la mejora continua, la satisfacción de los grupos de interés y la prevención de riesgos laborales de todos sus 
empleados.  
 
Se pretende con ello, obtener un reconocimiento de Centro San Valero como centro Diocesano de carácter no lucrativo al 
servicio de las personas y de la sociedad, destacando en la calidad del servicio prestado, la innovación en sus métodos 
educativos, la tutorización de nuestros alumnos y atención a sus familias, la salud laboral y el respeto hacia el medio 
ambiente. 
 
La Política del Sistema Integrado de Gestión aquí expuesta, constituye el marco de referencia para el establecimiento de 
los objetivos y metas previstos para cada curso escolar, al igual que asegura la trayectoria de la mejora continua y la 
dirección estratégica del Centro. 
 
Centro San Valero se compromete a cumplir todos aquellos requisitos legales y reglamentarios que les sean de aplicación 
así, como cualesquiera otros requisitos que asuma. 
 
Igualmente, se constituye la calidad, la protección del medio ambiente, la seguridad en el trabajo y la promoción de la 
salud, como elementos básicos en la cultura del Centro, aumentando la competencia y la concienciación del personal a la 
mejora continua de los servicios prestados por el Centro, así como la gestión de sus acciones acorde a criterios ambientales 
y de prevención de la contaminación, para lograr disminuir el impacto sobre el medio ambiente y contribuir a limitar las 
causas del cambio climático, manteniendo y asegurando en todo momento la seguridad y la salud en el trabajo de todo el 
personal. 
 
Se asegura una política de reducción de los residuos que se generen aplicando medidas, siempre que sea posible, para 
lograr la recuperación y reciclaje de los mismos, buscando la disminución del consumo de los recursos naturales, 
promoviendo el ahorro energético, el desarrollo sostenible, e igualmente, se adquiere el compromiso de proporcionar 
condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el 
trabajo, tratando de eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, manteniendo el 
compromiso de mejora continua de la calidad, el comportamiento ambiental y de la seguridad y la salud en el trabajo a 
través de la información, la consulta y la participación de los trabajadores y los representantes de los trabajadores. 
 
 
 
 
 
 

Rosa María Bartolomé Ramos 
Directora de Centro San Valero 
Fecha de revisión: julio de 2021 
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16.b Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible. 

Organigrama del departamento de calidad, medio ambiente y prevención de riesgos laborales: 
 

 
 
Sistema de gestión ambiental contemplado en el Sistema Integrado de Gestión (SIG): 
 
Centro San Valero mantiene en su modelo organizativo, un Sistema Integrado de Gestión que contempla la 
Calidad y Medio Ambiente. Ambos se encuentran certificados por AENOR según norma ISO 9001:2015 (ER-
0005/2000) e ISO 14001:2015 (GA-2006/0197). También satisface los requerimientos del Esquema Europeo de 
Ecogestión y Ecoauditoría (EMAS), con el número de registro de la Comisión Europea ES-AR-000019. 
 
 
Mapa de Procesos del Sistema Integrado de Gestión: 
 

 
 
  

Director General de 
Grupo San Valero

Director de Calidad y MA 
de GSV

Directora del Centro San 
Valero Responsable del SIG

Técnico del SIG

Comité de Calidad y MA

Comité de Seguridad y 
Salud Laboral

Auditores Internos
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Contexto de la organización 
 
Centro San Valero considera el contexto en el que desarrolla su actividad, incluidas las condiciones ambientales 
capaces de afectar o de verse afectadas por la organización, mediante la realización de un análisis anual 
considerando aspectos internos y externos que derivan en un DAFO teniendo en cuenta e identificando los 
riesgos y las oportunidades de mejora y el análisis medioambiental que establece el Reglamento EMAS. 
 
La Dirección del Centro ha determinado las partes interesadas o grupos de interés pertinentes al Centro y se 
asegura de que las necesidades y expectativas de los grupos de interés (prestando especial atención a los 
alumnos), junto a los requisitos legales y reglamentarios, se identifican y se cumplen. 
 
Las partes interesadas que son pertinentes al sistema integrado de gestión son: 

• Arzobispado Patronato 

• Grupo San Valero 

• Comité Directivo 

• Personal 

• Alumnos 

• Familia de alumnos 

• Exalumnos 

• Alumno potencial 

• Tejido empresarial 

• Entidades sociales 

• Organismos públicos 

• Entorno local 

• Proveedores 

• Competencia 

 
Centro San Valero considerando su contexto y las necesidades y expectativas de los grupos de interés, 
determina los riesgos y oportunidades y planifica las acciones necesarias para abordar dichos riesgos y 
oportunidades, evaluando además la eficacia de las acciones tomadas.  
 
Riesgos y oportunidades identificados en la gestión medioambiental para el curso de la presente declaración:  
 
Principal riesgo y oportunidad: 

• Mejorar la imagen de CSV a través de la difusión de los logros ambientales. 
• No identificar adecuadamente los nuevos aspectos ambientales debido a la ampliación de 

recursos didácticos. 
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Alcance del sistema de Gestión Ambiental 
CENTRO A)  
La impartición de enseñanza reglada:  

• La Educación Secundaria Obligatoria.  
• El Bachillerato: En las modalidades de Humanidades y ciencias sociales y, Ciencias.  
• Formación Profesional Básica en las familias de Fabricación mecánica y Electricidad y electrónica; Ciclos 

Formativos de Grado Medio y Grado Superior en las familias de Fabricación Mecánica, Electricidad y 
electrónica, Transporte y mantenimiento de vehículos y Administración y gestión; Ciclos formativos de 
Grado Medio en la familia de Servicios Socioculturales y a la comunidad; Ciclos formativos de Grado 
Superior en las familias de Informática y comunicaciones; Instalación y mantenimiento; Sanidad y 
Comercio y Marketing. 

La impartición de formación para el empleo en las áreas de Automoción, Producción y mecanizado, Gestión y 
nuevas tecnologías, Industrial, Automatización industrial e Informática. 
La prestación del servicio de gestión de empleo. 
CENTRO B) 
La impartición de formación:  

• En Aulas Taller de Electricidad, Carpintería, Mecánica, Confección y Peluquería. 
• De Programas de Cualificación Inicial en Operaciones auxiliares de mantenimiento en electromecánica 

de vehículos  
• Ocupacional en Servicios Auxiliares de Peluquería.  

CENTROS A) CL VIOLETA PARRA, 9. 50015 - ZARAGOZA B) CL REBOLERÍA, 10-12 LOCAL. 50002 - ZARAGOZA B) 
PL JUSEPILLO OLLETA, 18-20 BAJOS. 50002 – ZARAGOZA 
 
Estas actividades corresponden a los códigos NACE: códigos 85:31.- Educación secundaria general, 85.32.- 
Educación secundaria técnica y profesional, 85.41.- Educación postsecundaria no terciaria, 85.59.- Otra 
educación N.C.O.P, 85.60.-Actividades auxiliares a la educación. (Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de fecha 27 de octubre de 2022). 
 
Descripción del Sistema 
El sistema proporciona un proceso general de la mejora continua donde se controla el nivel de comportamiento 
ambiental de la institución. Dicho método queda incluido en el sistema de gestión integrado de Fundación San 
Valero con un sistema documental que define y desarrolla los requisitos del sistema de gestión ambiental: 

 
El propósito del Sistema es proporcionar una sistemática para proteger el medio ambiente y responder a las 
condiciones ambientales variables, en equilibrio con las necesidades socioeconómicas, mediante requisitos a 
cumplir para mejorar el desempeño ambiental de Centro San Valero.   

Política / Plan 
Estratégico / Objetivos

• Política Integrada
• Definición Objetivos

Institución / Procesos / 
Alcance del SIG / 

Requisitos

Análisis de riesgos y 
oportunidades

Identificación de 
Aspectos y Procesos / 
Toma de conciencia / 
Control Operacional

Información 
documentada

DA / 
Evaluación 
desempeño 
ambiental / 
Acciones de 

Mejora

• Auditorías
• Revisión por Dirección
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IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS SIGNIFICATIVOS 
 
La metodología establecida en Centro San Valero para identificar, evaluar y registrar los aspectos ambientales 
directos, indirectos y en situación de emergencia, se documenta en el procedimiento MP.10 - Identificación y 
Evaluación de Aspectos Ambientales. 
 
Identificación de aspectos derivados de la actividad del Centro: 
Dentro del alcance definido del sistema de gestión ambiental, San Valero determina los aspectos ambientales 
de sus actividades formativas que puede controlar y de aquellos en los que puede influir, y sus impactos 
ambientales asociados, desde una perspectiva de ciclo de vida. 
 
Criterios de evaluación de los aspectos directos e indirectos en situación normal: 
Una vez identificados y analizados los aspectos ambientales, se procede a la valoración utilizando los siguientes 
criterios:   

• Magnitud (Mg): cuantificación del aspecto. 
• Gravedad (Gr): grado de peligrosidad/incidencia. 

 
La significancia de los aspectos en situación normal se calcula según la siguiente expresión: 

• Significancia= (3 x Magnitud) + (2 x Gravedad).  
 
Una vez calculados, se consideran significativos aquellos cuya significancia sea superior a 15. 
 
 
Criterios de evaluación de los aspectos en situación de emergencia: 
La significancia de los aspectos medioambientales derivados de incidentes o accidentes (situaciones de 
emergencia) depende de dos criterios: 

• Gravedad (Gr): Con este criterio se evalúa la gravedad de las consecuencias que pueden causar 
estos aspectos.  

• Frecuencia (Fr): Probabilidad de que esa situación tenga lugar.  
 
La significancia de los aspectos en situación de emergencia se calcula según la siguiente expresión:  

• Significancia= (3 x Gravedad) + (2 x Frecuencia)  
 
Una vez calculados, se consideran significativos aquellos cuya significancia sea superior a 15. 
 
 
Esquema del procedimiento a seguir para identificar los aspectos significativos: 
 

 
 

ASPECTOS AMBIENTALES DIRECTOS 
Aspecto ambiental Impacto ambiental 

Revisión e identificación 
de actividades

Identificación de 
aspectos 

derivados de 
actividades

Aplicación de 
criterios de 
evaluación

Evaluación de 
aspectos

Identificación de 
aspectos 

significativos
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Consumos (materias primas, 
productos químicos, agua, 
energía eléctrica y combustible) 

Reducción de la disponibilidad de agua. Contaminación del agua. Contaminación 
atmosférica. Acelerar los efectos del cambio climático. Impactos negativos sobre 
ecosistemas y la biodiversidad. Agotamiento de recursos naturales. Agotamiento 
de combustibles fósiles. 

Emisiones Contaminación atmosférica. Acelerar los efectos del cambio climático. 
Ruido Contaminación acústica. Disminución de la calidad ambiental del entorno. 

Vertidos 
Contaminación del agua. Pérdida de biodiversidad. Impactos negativos sobre 
ecosistemas y la biodiversidad. 

Residuos no peligrosos 
Contaminación del suelo. Contaminación de las aguas superficiales. Emisión de 
gases efecto invernadero. Incremento de la ocupación de suelos. Creación de focos 
infecciosos. Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. 

Residuos peligrosos 

Contaminación del suelo. Contaminación de las aguas superficiales. Emisión de 
gases efecto invernadero. Incremento de la ocupación de suelos. Creación de focos 
infecciosos. Riesgos para la salud humana. Producción de malos olores. Consumo 
de energía y recursos naturales. 

 
ASPECTOS AMBIENTALES INDIRECTOS 
Aspecto ambiental Impacto ambiental 

Desplazamientos de la 
comunidad educativa 

Contaminación atmosférica. Aumento del efecto invernadero, cambio climático y 
alteración de la calidad del aire. Consumo de combustibles fósiles. Ocupación del suelo. 
Riesgos para la salud pública. 

Desplazamientos de 
proveedores y contratas 

Contaminación atmosférica. Aumento del efecto invernadero, cambio climático y 
alteración de la calidad del aire. Consumo de combustibles fósiles. Ocupación del suelo. 
Riesgos para la salud pública. 

Comportamiento 
ambiental de 
proveedores 

Afección sobre los recursos naturales, impacto sobre ciclos de materiales renovables como 
el agua, contaminación atmosférica, con su afección al efecto invernadero, alteración de la 
biodiversidad. 

Comportamiento 
ambiental de la 
comunidad educativa  

Afección sobre los recursos naturales, impacto sobre ciclos de materiales renovables como 
el agua, contaminación atmosférica, con su afección al efecto invernadero, alteración de la 
biodiversidad. 

Prendas recuperadas 
(residuo no peligroso) 

Aprovechamiento de recursos materiales a través de una economía circular. Evita la 
pérdida de calidad de los ecosistemas. Disminuye la emisión de gases efecto invernadero. 
Disminuye la ocupación de suelos. Disminuye el consumo de energía. Disminuye el 
agotamiento de recursos naturales. Disminuye la generación de residuos. 

 
ASPECTOS AMBIENTALES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Aspecto ambiental Impacto ambiental 

Incendio (emisiones, vertidos y residuos) 
Contaminación atmosférica. Generación de residuos. Pérdida de 
biodiversidad. Pérdida de suelo. Consumo de agua 

Explosión almacén de gases o calderas 
Contaminación atmosférica. Generación de residuos. Pérdida de 
biodiversidad. Contaminación del suelo y del agua. Consumo de agua 

Derrame Contaminación del suelo. Generación de residuos. 
Vertido Contaminación del suelo y del agua. Generación de residuos. 

Fuga de gases refrigerantes 
Contaminación atmosférica. Aumento del efecto invernadero, cambio 
climático y alteración de la calidad del aire. 

Brote de legionela Contaminación biológica. Riesgo para la salud pública. 

Inundación 
Contaminación del agua. Contaminación del suelo. Generación de 
residuos. 

Desperfectos por fuerte temporal 
Generación de residuos. Pérdida de biodiversidad. Contaminación del 
suelo y del agua. 

Exposición a agentes biológicos Contaminación biológica. Riesgo para la salud pública. 
 
Aspectos ambientales significativos 
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Tras la evaluación de aspectos ambientales, se detallan a continuación los aspectos significativos, considerados 
en el programa de gestión ambiental del próximo curso. Son los siguientes: 

• Violeta Parra 9, Zaragoza 
Aspecto ambiental significativo Impacto ambiental 
Consumo de agua 

Reducción de la disponibilidad de agua. Contaminación del agua. Contaminación atmosférica. 
Acelerar los efectos del cambio climático. Impactos negativos sobre ecosistemas y la 
biodiversidad. Agotamiento de recursos naturales. Agotamiento de combustibles fósiles. 

Consumo EN: Energía eléctrica ¤ 
Consumo MP: Material aportación 
Consumo MP: Papel 
Consumo MP: Polivinilo (PVC) 
Consumo PQ: Laboratorio 
Consumo PQ: Aceites y derivados 
Consumo PQ: Gases soldadura 

Emisiones por desplazamientos Aumento de la contaminación atmosférica. Cambio climático. Contaminación del suelo y/o 
aguas superficiales. Emisión de GEI. Incremento de la ocupación de suelos. Creación de focos 
infecciosos. Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. Vertido: Aguas residuales 

RNP: Bricks y plásticos 

Contaminación del suelo. Contaminación de las aguas superficiales. Emisión de gases efecto 
invernadero. Incremento de la ocupación de suelos. Creación de focos infecciosos. Riesgos 
para la salud humana. Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. 

RNP: Latas 
RNP: Papel / embalajes / cartón 
RP: Aguas con pinturas y tintas 
RP: Disolvente no halogenado 
RP: Disolvente pintura 
RP: Envases Metálicos con RPs 
RP: Filtros de aceite 
RP: Gases en recipientes a presión 
RP: Material (absorbentes) contaminado 
RP: RAEE 
 - Objetivo asociado en el curso 22/23: Reducir el consumo de energía eléctrica por persona en Violeta Parra. 
 

• Rebolería 10, Zaragoza 
Aspecto ambiental significativo Impacto ambiental 
Consumo EN: Gasoil ¤ 

Reducción de la disponibilidad de agua. Contaminación del agua. Contaminación atmosférica. Acelerar 
los efectos del cambio climático. Impactos negativos sobre ecosistemas y la biodiversidad. Agotamiento 
de recursos naturales. Agotamiento de combustibles fósiles. 

Consumo MP: Luminarias 
Consumo MP: Papel 
Consumo MP: Tintas y tóner 
Consumo PQ: Aceites y derivados 
Consumo PQ: Productos de limpieza 

Emisiones por desplazamientos Aumento de la contaminación atmosférica. Cambio climático. Contaminación del suelo y/o aguas 
superficiales. Emisión de GEI. Incremento de la ocupación de suelos. Creación de focos infecciosos. 
Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. Emisiones por uso de combustible 

RNP: Papel / embalajes / cartón 

Contaminación del suelo. Contaminación de las aguas superficiales. Emisión de gases efecto 
invernadero. Incremento de la ocupación de suelos. Creación de focos infecciosos. Riesgos para la salud 
humana. Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. 

RNP: Papel con DCP  
RP: Baterías usadas 
RP: Filtros de aceite 
RP: Luminarias 
RP: Material (absorbentes) contaminado 
 - Objetivo asociado en el curso 22/23: Reducir el consumo de gasoil por persona en Rebolería. 
 

• Olleta 20, Zaragoza 
Aspecto ambiental significativo Impacto ambiental 
Consumo de agua 

Reducción de la disponibilidad de agua. Contaminación del agua. Contaminación atmosférica. Acelerar 
los efectos del cambio climático. Impactos negativos sobre ecosistemas y la biodiversidad. Agotamiento 
de recursos naturales. Agotamiento de combustibles fósiles. 

Consumo MP: Luminarias 
Consumo MP: Papel 
Consumo PQ: Jabones y peluquería 
Consumo PQ: Pegamentos y colas 
Consumo PQ: Productos de limpieza 
Consumo PQ: Tintes peluquería 

Vertido: Aguas residuales 
Contaminación del suelo y/o aguas superficiales. Emisión de GEI. Incremento de la ocupación de suelos. 
Creación de focos infecciosos. Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. 

RNP: Papel / embalajes / cartón ¤ 
Contaminación del suelo y/o aguas superficiales. Emisión de GEI. Incremento de la ocupación de suelos. 
Creación de focos infecciosos. Producción de malos olores. Consumo de energía y recursos naturales. RP: Luminarias 

RP: RAEE 
 - Objetivo asociado en el curso 22/23: Reducir la generación de residuos no peligrosos de papel y cartón por persona en Olleta. 
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Programa de objetivos específicos medioambientales del curso 2021/2022: 
A continuación, se detallan los objetivos de carácter medioambiental trabajados en el curso de aplicación de la 
presente declaración medioambiental y los objetivos que se trabajarán en el siguiente curso. 

Objetivos específicos del curso 2021/2022: Meta Resultado Estado 

1. Reducir el consumo de energía eléctrica por persona en Violeta 
Parra. 

0,17 
MWh/persona 

0,19 
MWh/persona 

 

2. Reducir el consumo de energía eléctrica por persona en Rebolería. 
0,30 

MWh/persona 
0,43 

MWh/persona 
 

3. Reducir consumo de Gas Natural por persona en Olleta. 0,90 
MWh/persona 

1,01 
MWh/persona 

 

4. Poner en marcha dos proyectos medioambientales en 
colaboración con el dpto. de ciencias para mejorar la sensibilización 
ambiental del alumnado. 

2 proyectos 2 proyectos  

5. Presentar y publicar las huellas de carbono a través del MITECO 
desde 2011 y dar difusión de los resultados en la web del Centro. 

10 sellos de CO2 10 sellos de CO2  

Nota: El objetivo 1 no se ha conseguido debido al incremento de formaciones dirigidas a desempleados en talleres. Se traslada como 
objetivo para el próximo curso. El objetivo 2: No se ha alcanzado el objetivo debido a la incorporación de más maquinaria para talleres 
como material didáctico. Se descarta como objetivo para el próximo curso. El objetivo 3 no se ha alcanzado debido a que se tuvo que 
incrementar el uso de la calefacción para alcanzar cierto confort térmico (causa; escaso aislamiento de ventanales). 
 

Programa de objetivos medioambientales previstos para el 
2022/2023: Dato de partida: Meta:  

1. Reducir el consumo de energía eléctrica por persona en Violeta 
Parra. 

0,19 MWh/persona 0,16 MWh/persona 

2. Reducir el consumo de gasoil por persona en Rebolería. 0,03 MWh/persona 0,02 MWh/persona 

3. Reducir la generación de residuos no peligrosos de papel y cartón 
por persona en Olleta. 

2,69 kg/persona 1,2 kg/persona 

4. Analizar e implementar un plan de ahorro energético a nivel de 
Centro en Violeta Parra que contemple medidas específicas para 
reducir el consumo energético general y se comunique al personal 

Plan de ahorro 
definido comunicado 

Plan de ahorro 
definido comunicado 

Nota: El Dpto. de Calidad, Medio Ambiente y PRL es el encargado de desarrollar y alcanzar estos objetivos. 
 
Programa de acciones en materia medioambiental previstas para el 2022/2023: 

Acciones medioambientales: Meta: 

Solicitar estudio independiente del edificio para contemplar actuación 
en materia de climatización, aislamiento e iluminación. 

Disponer del estudio antes de finalizar el curso 
escolar 2022-2023. 

Asegurar una valorización de todos los residuos generados en el 
Centro que sean metales. 

Todos los residuos metálicos deben ser 
vendidos  

Sensibilizar al grupo de Formación Profesional Básica de los ODS a 
través de medios propios 

Desarrollar e impartir una dinámica de grupo 
para sensibilizar al alumnado 

Nota: El Dpto. de Calidad, Medio Ambiente y PRL, es el encargado de desarrollar y alcanzar las acciones descritas en 
colaboración con el resto de departamentos (infraestructura y docencia). 
 
Líneas estratégicas de actuación en materia de medio ambiente 2020 - 2025: 

• Mantener la política de reducción de residuos. 
• Promover la recuperación y el reciclaje de los residuos generados. 

• Perseguir la reducción de los consumos de recursos naturales promoviendo el ahorro energético. 
• Planificar y asegurar la implantación de energías renovables.   
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A continuación, se presentan los resultados del comportamiento ambiental de la Organización durante el curso: 
 
Metodología para realizar los cálculos 
 
Cálculos para Ratios: CSV determina dos grupos para realizar sus cálculos relacionados con ratios:  

• Alumno equivalente: Se considera el alumno de enseñanza reglada de curso completo. 
• Personal equivalente: Se considera el profesorado y personal no docente con contrato laboral completo 

según convenio de la enseñanza reglada concertada. 
 
Cuando existen alumnos fuera del ámbito de la enseñanza reglada se realizan los cálculos pertinentes para su 
aproximación al alumno equivalente. 
 
Si existe personal o profesorado sin horario completo o fuera del convenio de la enseñanza reglada, se realizan 
los cálculos necesarios para su aproximación a personal equivalente. 
 
La ratio final utilizada en el curso 2021/2022 es: 1.762 personas en total (Alumnos + Personal) 
Además, se consideran las siguientes personas para cada uno de los Centros: 

• VIOLETA PARRA: 1.711 (Alumnos + Personal)  
• REBOLERÍA: 25 (Alumnos + Personal) 
• OLLETA: 26 (Alumnos + Personal) 

 
Cálculos de consumos, residuos y materias primas: Los cálculos de los consumos, materias primas y residuos 
peligrosos se realizan según facturas del gestor autorizado, teniendo en cuenta que el año analizado será el del 
curso escolar, es decir, desde el 1 de septiembre al 31 de agosto. Existen también registros propios para obtener 
resultados de algunos residuos. 
 
En el caso de que no existan facturas mensuales, se realizarán las proporciones pertinentes para cada curso. 
(Ejemplo: Si tenemos una factura de junio del 2018 y la siguiente es de noviembre de 2018, se computan sobre 
el total de la factura, 2 meses al curso 17/18 y 3 meses al curso 18/19, dado que los cursos escolares abarcan 
del 1 de septiembre al 31 de agosto). 
 

 

 
Personas por curso 2019 - 2020 2020 - 2021 2021 - 2022 

Violeta Parra 1522 1738 1.711 
Rebolería 31 29 25 

Olleta 33 34 26 
Total 1586 1801 1.762 

  

Personal 
equivalente

Alumnado 
equivalente

Total de 
personas 1.762  
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CONSUMOS ENERGÉTICOS Y CONSUMO DE AGUA 
 

• Consumo de energía eléctrica de red de distribución 
Los consumos de energía eléctrica se calculan directamente sobre las facturas de la empresa comercializadora. Los 
consumos por ubicación son los siguientes y las cifras se expresan en MWh: 

Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 

Violeta Parra 271,99 0,18 308,85 0,18 322,84 0,19 
Rebolería 7,61 0,25 11,68 0,40 10,81 0,43 

Olleta 6,41 0,19 8,67 0,25 8,21 0,32 
Total 286,02 0,18 329,19 0,21 341,87 0,19 

Nota: A pesar del aumento en el consumo total, se mantiene estable el consumo por persona teniendo en cuenta el curso 19/20 como curso tipo. Se 
observa un aumento en el consumo total de energía eléctrica durante los tres cursos, así como variaciones en el consumo de energía eléctrica por persona 
en cada ubicación. Se evaluarán las causas de estos cambios y se implementarán medidas de eficiencia energética para reducir el consumo de energía. 
 

• Gas-oil 
El gas-oil es empleado principalmente para la calefacción del edificio central. Los datos del consumo se calculan con 
registros propios. Factor de conversión empleado: calculadora de huella de carbono del MITECO. (Cifras en MWh). 

Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 

Violeta Parra 282,93 0,19 509,55 0,29 396,03 0,23 
Rebolería 0,70 0,02 0,65 0,02 0,75 0,03 

Total 283,63 0,18 510,20 0,28 396,79 0,23 
Nota: El consumo de gas-oil en "Violeta Parra" varía en gran medida por la climatología, pero se mantiene relativamente estable en "Rebolería". Es 
importante hacer seguimiento del consumo de gas-oil y considerar medidas para reducir su uso y su impacto ambiental, ya que este combustible fósil es 
una fuente importante de emisiones de gases de efecto invernadero. 
 

• Gas natural 
El gas natural es empleado para la calefacción de la zona de talleres. Se calculan directamente sobre las facturas de la 
empresa proveedora. (Cifras expresadas en MWh): 

Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 

Violeta Parra 283,26 0,19 292,32 0,17 238,52 0,14 
Olleta 27,65 0,84 35,82 1,05 26,31 1,01 
Total 310,91 0,20 328,15 0,18 264,83 0,15 

Nota: El consumo de gas natural disminuyó de un curso a otro en ambas ubicaciones. Es importante continuar con el seguimiento del consumo de gas 
natural y considerar medidas para reducir su uso y su impacto ambiental. En cuanto al consumo por persona, se observa una reducción del consumo de 
gas natural por persona. 
 

• Consumo total de energía 
En el consumo total de energía se considera la suma de energía eléctrica de distribución y fotovoltaica, gas y gasoil (Cifras 
expresadas en MWh): 

Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 

Violeta Parra 838,18 0,55 1.110,72 0,64 986,52 0,58 
Rebolería 8,31 0,27 12,33 0,43 11,56 0,46 

Olleta 34,06 1,03 44,49 1,31 34,52 1,33 
Total 880,55 0,56 1.167,54 0,65 1.032,60 0,59 

Nota: Aunque el consumo total de energía en "Violeta Parra" disminuyó en el año 2021-2022 en comparación con el año anterior, sigue siendo la ubicación 
con el consumo de energía más alto en términos absolutos y por persona. En "Olleta" tuvo un aumento significativo en su consumo de energía en el año 
2020-2021, pero este se redujo en el año 2021-2022. A pesar de esto, sigue siendo la ubicación con el consumo de energía por persona más alto en los 
tres años. 
 

• Consumo de Agua 
Los consumos de agua se calculan directamente con las facturas del Ayuntamiento. (Cifras expresadas en m3). 

Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 

Violeta Parra 1.404,17 0,92 1.291,83 0,74 1.764,00 1,03 
Rebolería 33,00 1,06 52,88 1,82 48,75 1,95 

Olleta 45,67 1,38 47,78 1,41 50,65 1,95 
Total 1.482,84 0,93 1.392,49 0,77 1.863,40 1,06 

Nota: Durante el año escolar 2021-2022, hubo un aumento significativo en el consumo total de agua en las tres ubicaciones en comparación con los dos 
años anteriores. El consumo de agua por persona en Violeta Parra aumentó significativamente en el año escolar 2021-2022 y se acercó al consumo por 
persona en Rebolería y Olleta. Las facturas de Rebolería se facilitan directamente por parte del Ayto. de Zaragoza.  
Nota 2: Respecto al ciclo del agua de la empresa, los efluentes proceden de aguas de la red de distribución y el vertido de estos se realiza en los colectores 
municipales. Se cumple con las obligaciones que fija la normativa en materia de vertidos.  
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CONSUMOS ENERGÉTICOS PROCEDENTES DE FUENTES RENOVABLES 
 
La energía consumida procedente de fuentes renovables se calcula mediante la suma de la energía renovable generada en 
Centro San Valero y la energía renovable que suministra la compañía eléctrica. Desde el mes de marzo de 2019, toda la 
energía eléctrica consumida en las instalaciones de San Valero proviene de fuentes renovables (Certificado Garantía de 
Origen Renovable).  
 

     
Ilustración 26. Certificados GdO de Iberdrola otorgados en el 2021 a las tres ubicaciones (Violeta Parra, Rebolería y Olleta).  

     
Ilustración 27. Certificados GdO de Iberdrola otorgados en el 2022 a las tres ubicaciones (Violeta Parra, Rebolería y Olleta). 

 
Durante el período académico 2021/2022, el Centro San Valero llevó a cabo la instalación de una planta 
fotovoltaica en modalidad de autoconsumo. A pesar de algunos problemas técnicos, la planta siguió generando 
energía y logró reducir significativamente la huella de carbono del Centro, así como sus costos de energía. La 
instalación de la planta fotovoltaica permitió al Centro ser más independiente en términos de energía y destinar 
mayores recursos a la formación y educación de sus estudiantes. 
 
La puesta en marcha de la instalación fotovoltaica fue un gran éxito, ya que se logró reducir significativamente 
la huella de carbono del Centro San Valero y se consiguió una mayor independencia energética. La energía 
producida por la instalación es suficiente para abastecer una gran parte de las necesidades energéticas del 
Centro, lo que significa una reducción considerable en los costos de energía. 
En conclusión, la instalación de la planta fotovoltaica en el Centro San Valero fue un gran paso hacia la 
sostenibilidad y la reducción del impacto ambiental. Además, permitió al Centro San Valero ser más 
independiente en términos de energía y reducir sus costos energéticos, lo que a su vez permitió destinar 
mayores recursos a la formación y educación de sus estudiantes. 
 
Proyecto vinculado estrechamente con el siguiente ODS y meta: 

 

Meta 9.4: De aquí a  
2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, utilizando 
los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales 
limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo 
con sus capacidades respectivas. 
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• Consumo total de energía procedente de fuentes renovables 
En el total de energía procedente de fuentes renovables se considera por el momento la energía eléctrica (Cifras en MWh): 

Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 

Violeta Parra 271,99 0,18 308,85 0,18 322,84 0,19 
Rebolería 7,61 0,25 11,68 0,40 10,81 0,43 

Olleta 6,41 0,19 8,67 0,25 8,21 0,32 
Total 286,02 0,18 329,19 0,21 341,87 0,19 

Nota: Durante el último curso, el consumo total de energía renovable en las tres ubicaciones fue de 341,87 MWh. Este es un aumento del 3,8% con 
respecto al consumo total del curso anterior, que fue de 329,19 MWh. Durante el último curso, el consumo de energía renovable por persona en las tres 
ubicaciones fue en promedio de 0,19 MWh. Este es un ligero aumento del 5,3% con respecto al consumo por persona del curso anterior, que fue de 0,18 
MWh.  

 
• Producción de energía a través de planta solar fotovoltaica 

En el total de energía procedente de fuentes renovables se considera por el momento la energía eléctrica (Cifras en MWh): 
Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 

Ubicación Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Violeta Parra 0,00 0,00 0,00 0,00 29,13 0,02 

Rebolería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Olleta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Total 0,00 0,00 0,00 0,00 29,13 0,02 

Nota: Durante el curso 2021-2022, se produjo un aumento significativo en la producción de energía eléctrica a través de la planta solar fotovoltaica 
ubicada en Violeta Parra. 
 
MATERIAS PRIMAS 
Los materiales necesarios para las acciones formativas se emplean en las diferentes especialidades propias de 
los centros. Las cifras están en Kg para permitir la interpretación y comparativa del total y la ratio por persona, 
y se calculan a través de las facturas de los proveedores. 

• Consumos totales y por persona de materias primas (datos en kg): 
Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Violeta Parra Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Consumo MP: Acero macizo 885,00 0,58 588,00 0,34 424,00 0,25 
Consumo MP: Aluminio 30,60 0,02 175,96 0,10 99,55 0,06 
Consumo MP: Chapa soldadura 12.572,00 8,26 10.542,00 6,07 8.882,00 5,19 
Consumo MP: Cobre 58,50 0,04 60,00 0,03 60,00 0,04 
Consumo MP: Electrodos 1.226,68 0,81 604,54 0,35 571,36 0,33 
Consumo MP: Latón 10,40 0,01 78,00 0,04 0,00 0,00 
Consumo MP: Luminarias 13,00 0,01 8,75 0,01 1,93 0,00 
Consumo MP: Material aportación 1.410,00 0,93 667,00 0,38 1.116,50 0,65 
Consumo MP: Papel 1.473,27 0,97 1.655,49 0,95 1.794,79 1,05 
Consumo MP: Perfiles soldadura 5.797,00 3,81 6.311,00 3,63 2.721,00 1,59 
Consumo MP: Polietileno 0,00 0,00 10,00 0,01 10,00 0,01 
Consumo MP: Polipropileno 30,00 0,02 40,00 0,02 40,00 0,02 
Consumo MP: Polivinilo (PVC) 45,00 0,03 50,00 0,03 95,00 0,06 
Consumo MP: Tintas y tóner 29,00 0,02 25,00 0,01 15,00 0,01 
Consumo MP: Vehículos prácticas 11.250,00 7,39 8.250,00 4,75 6.000,00 3,51 
Subtotal 34.830,45 22,88 29.065,74 16,72 21.831,13 12,76 
Rebolería Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Consumo MP: Luminarias 2,00 0,06 0,40 0,01 2,57 0,10 
Consumo MP: Madera 370,00 11,94 512,00 17,66 300,00 12,00 
Consumo MP: Papel 133,65 4,31 24,30 0,84 55,89 2,24 
Consumo MP: Tintas y tóner 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,04 
Consumo MP: Vehículos prácticas 2.250,00 72,58 3.000,00 103,45 2.250,00 90,00 
Subtotal 2.755,65 88,89 3.536,70 121,96 2.609,46 104,38 
Olleta Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Consumo MP: Luminarias 2,00 0,06 0,00 0,00 2,43 0,09 
Consumo MP: Papel 121,50 3,68 12,15 0,36 53,46 2,06 
Consumo MP: Prendas y telas 14,00 0,42 4,00 0,12 4,00 0,15 
Consumo MP: Tintas y tóner 1,00 0,03 1,00 0,03 1,00 0,04 
Subtotal 138,50 4,20 17,15 0,50 60,89 2,34 

TOTAL 37.724,60 23,78 32.619,59 18,11 24.501,47 13,91 
Nota: Durante el último curso (2021-2022), el consumo total de materias primas en los tres centros disminuyó significativamente en comparación con 
los dos cursos anteriores. En Violeta Parra, el consumo total de materias primas se redujo en un 25% respecto al curso anterior, mientras que en Rebolería 
y Olleta, el consumo total disminuyó en un 21% y un 85%, respectivamente. 
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PRODUCTOS QUÍMICOS 
Los productos químicos empleados son los necesarios para impartir las acciones formativas en las diferentes 
especialidades propias de los centros, teniendo el mismo tratamiento que las materias primas, pero con una 
designación distinta que facilita su identificación y registro. 
Las cifras están expresadas en Kg para permitir la interpretación y la comparativa entre el total y la ratio por 
persona.  
Los consumos de los productos químicos se calculan directamente sobre las facturas de las empresas 
proveedoras. 
 

• Consumos totales y por persona de producto químico (datos en kg): 
Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Violeta Parra Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Consumo PQ: Aceites y derivados 80,32 0,05 2,25 0,00 7,12 0,00 
Consumo PQ: Gases soldadura 4.228,40 2,78 4.038,04 2,32 6.156,14 3,60 
Consumo PQ: Laboratorio 4,98 0,00 1,27 0,00 4,20 0,00 
Consumo PQ: Pinturas y derivados 411,13 0,27 404,87 0,23 258,27 0,15 
Consumo PQ: Productos de limpieza 337,68 0,22 282,31 0,16 225,00 0,13 
Subtotal 5.062,51 3,33 4.728,75 2,72 6.650,74 3,89 
Rebolería Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Consumo PQ: Aceites y derivados 0,32 0,01 11,46 0,40 17,35 0,69 
Consumo PQ: Pegamentos y colas 0,10 0,00 2,00 0,07 2,00 0,08 
Consumo PQ: Productos de limpieza 17,60 0,57 20,00 0,69 25,00 1,00 
Subtotal 18,02 0,58 33,46 1,15 44,35 1,77 
Olleta Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
Consumo PQ: Jabones y peluquería 3,00 0,09 1,00 0,03 2,00 0,08 
Consumo PQ: Pegamentos y colas 1,00 0,03 0,50 0,01 3,75 0,14 
Consumo PQ: Productos de limpieza 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,04 
Consumo PQ: Tintes peluquería 1,00 0,03 1,00 0,03 2,00 0,08 
Subtotal 5,00 0,15 2,50 0,07 8,75 0,34 

TOTAL 5.085,53 3,21 4.764,71 2,65 6.703,83 3,80 
Nota: Durante el curso 2021-2022, el consumo total de productos químicos en Violeta Parra aumentó en comparación con los dos años anteriores, 
mientras que en Rebolería y Olleta el aumento también fue significativo. Es importante monitorear el consumo de productos químicos en las tres 
ubicaciones para garantizar una gestión sostenible y responsable de los mismos. En términos de consumo por persona, el promedio en las tres ubicaciones 
disminuyó en el último curso, lo cual indica una mayor conciencia sobre la necesidad de reducir el uso de productos químicos por parte de los responsables 
de departamento y una mejor gestión en la distribución y utilización de los mismos. Es importante seguir promoviendo prácticas sostenibles y 
responsables en el manejo de productos químicos. 
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EMISIONES 
 
Para cada ubicación del Centro San Valero (Violeta Parra, Rebolería y Olleta) se han calculado las emisiones de 
GEI y emisiones atmosféricas contaminantes, atendiendo a cinco condiciones, el uso de energía eléctrica (mix 
eléctrico), el uso de las cabinas de soldadura, el uso de combustibles para calderas de confort térmico, el 
transporte y el uso de gases refrigerantes y/o aislantes. 
 
Para estimar los valores de CO2 equivalente derivados de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y 
la cantidad de emisiones atmosféricas contaminantes, se han tenido en cuenta por un lado, los factores de 
emisión publicados en abril de 2021 (Versión 17) por el Ministerio para la Transición Ecológica1, y por otro lado, 
los informes de “Inventario nacional de Gases de Efecto Invernadero (GEI)” (edición abril de 2021) 2 e “Informe 
de Inventario Informativo” (edición marzo de 2021)3. 
Con respecto a Declaraciones Ambientales anteriores, se ha modificado la fórmula de cálculo para el transporte 
rodado por carretera considerado en el cálculo (autobús y vehículos propios del personal). 
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Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Emisiones Total  Total/pax Total  Total/pax Total  Total/pax 

CO2 (Tm CO2eq.) 220,02 0,09 216,38 0,12 173,93 0,10 
CH4 (Tm CO2eq.) 0,14 0,00 0,22 0,00 0,17 0,00 
N2O (Tm CO2eq.) 4,98 0,00 8,41 0,00 6,56 0,00 

HFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
PFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

NF3 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SF6 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total (Tm CO2eq.) 225,14 0,10 225,01 0,13 180,67 0,11 
SO2 (kg) 96,43 0,06 173,37 0,10 134,76 0,08 

NOx (kg) 192,62 0,13 268,50 0,15 212,76 0,12 
PM (kg) 3,99 0,00 6,58 0,00 5,15 0,00 

Total (Kg) 293,04 0,19 448,45 0,26 352,67 0,21 
Nota: Las emisiones totales de gases de efecto invernadero de CSV (Violeta Parra) disminuyeron de manera significativa en el curso 2021-2022 en 
comparación con el curso anterior. A pesar de la reducción de las emisiones totales de gases de efecto invernadero, el impacto ambiental por persona 
(medido en Tm CO2eq. y Kg) se mantuvo constante o aumentó ligeramente en los últimos tres cursos. 
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Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Emisiones Total  Total/pax Total  Total/pax Total  Total/pax 

CO2 (Tm CO2eq.) 2,06 0,06 0,29 0,01 0,66 0,03 
CH4 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
N2O (Tm CO2eq.) 0,01 0,00 0,01 0,00 0,01 0,00 

HFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
PFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

NF3 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SF6 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total (Tm CO2eq.) 1,93 0,06 0,30 0,01 0,67 0,03 
SO2 (kg) 0,24 0,01 0,22 0,01 0,26 0,01 

NOx (kg) 0,22 0,01 0,21 0,01 0,24 0,01 
PM (kg) 0,01 0,00 0,01 0,00 0,01 0,00 

Total (Kg) 0,47 0,02 0,43 0,01 0,51 0,02 
Nota: Las emisiones totales de gases de efecto invernadero de CSL (Rebolería) disminuyeron significativamente en el curso 2021-2022 en comparación 
con el curso anterior y el de 2019-2020. El impacto ambiental por persona (medido en Tm CO2eq. y Kg) de CSL (Rebolería) es significativamente menor 
que el de CSV (Violeta Parra) debido a sus bajas emisiones totales de gases de efecto invernadero. 
 
 

 
1 https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factores_emision_tcm30-479095.pdf 
2 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/es2019-unfccc_nir_tcm30-496176.pdf 
3 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/es2019-clrtap-iir_tcm30-488225.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factores_emision_tcm30-479095.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/es2019-unfccc_nir_tcm30-496176.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/es2019-clrtap-iir_tcm30-488225.pdf
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Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Emisiones Total  Total/pax Total  Total/pax Total  Total/pax 

CO2 (Tm CO2eq.) 6,85 0,21 7,28 0,21 5,32 0,20 
CH4 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 
N2O (Tm CO2eq.) 0,07 0,00 0,09 0,00 0,07 0,00 

HFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 
PFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 

NF3 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 
SF6 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0 0,00 0,00 0,00 

Total (Tm CO2eq.) 6,93 0,21 7,38 0,22 5,39 0,21 
SO2 (kg) 0,04 0,00 0,05 0,00 0,04 0,00 

NOx (kg) 9,95 0,30 12,97 0,38 9,47 0,36 
PM (kg) 0,08 0,00 0,1 0,00 0,07 0,00 

Total (Kg) 10,07 0,31 13,12 0,39 9,58 0,37 
Nota: Las emisiones totales de gases de efecto invernadero de CSL (Olleta) disminuyeron significativamente en el curso 2021-2022 en comparación con 
el curso anterior. A pesar de la disminución en las emisiones totales de gases de efecto invernadero, el impacto ambiental por persona (medido en Tm 
CO2eq. y Kg) de CSL (Olleta) sigue siendo relativamente alto en comparación con otras ubicaciones debido a su menor tamaño. 
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Curso: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Emisiones Total  Total/pax Total  Total/pax Total  Total/pax 

CO2 (Tm CO2eq.) 228,93 0,14 223,95 0,12 179,91 0,10 
CH4 (Tm CO2eq.) 0,14 0,00 0,22 0,00 0,17 0,00 
N2O (Tm CO2eq.) 5,06 0,00 8,51 0,00 6,64 0,00 

HFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 
PFCs (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 

NF3 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 
SF6 (Tm CO2eq.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,00 

Total (Tm CO2eq.) 234,00 0,15 232,69 0,13 186,73 0,11 
SO2 (kg) 96,71 0,06 173,64 0,10 135,06 0,08 

NOx (kg) 202,79 0,13 281,68 0,16 222,47 0,13 
PM (kg) 4,08 0,00 6,69 0,00 5,23 0,00 

Total (Kg) 303,58 0,19 462,00 0,26 362,76 0,21 
Nota: Las emisiones totales de gases de efecto invernadero de CSV disminuyeron significativamente en el curso 2021-2022 en comparación con el curso 
anterior y el de 2019-2020. A pesar de la reducción en las emisiones totales de gases de efecto invernadero, el impacto ambiental por persona (medido 
en Tm CO2eq. y Kg) de CSV sigue siendo alto en comparación con otros centros educativos debido a su mayor tamaño y mayor cantidad de emisiones 
totales.  
 
Según los datos recogidos en las tablas anteriores, las ubicaciones Violeta Parra, Rebolería y Olleta, podemos 
observar una disminución en las emisiones totales en el curso 2021-2022 en comparación con los años 
anteriores en todos los centros. También se puede observar que Rebolería es la ubicación con la menor cantidad 
de emisiones totales de gases de efecto invernadero y el impacto ambiental por persona más bajo, seguida de 
Olleta y luego Violeta Parra. 
 
Es importante destacar que las tres ubicaciones están reduciendo sus emisiones, sin embargo, aún hay espacio 
para mejorar y adoptar prácticas más sostenibles para reducir aún más su impacto ambiental.  
 
Las emisiones de gases de efecto invernadero con efecto directo sobre el calentamiento se computan de forma 
agregada en términos de CO2 equivalente (CO2eq) ponderando los gases individuales del inventario de acuerdo 
con la tabla de potenciales de calentamiento (GWP). 
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HUELLA  DE  CARBONO 
 
La Huella de Carbono (HC) es un “indicador de la totalidad de Gases de Efecto Invernadero (GEI) emitidos por 
efecto directo o indirecto de un individuo, organización, evento o producto“ (UK Carbon Trust 2008. El objetivo 
de Centro San Valero al calcular la huella de carbono es conocer el global de las emisiones de CO2 e identificar 
aquellos focos de emisión con un mayor potencial de reducción para establecer acciones de mejora específicas 
encaminadas a la reducción de la huella de carbono. Tras la publicación Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, 
por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de 
carbono, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha desarrollado la herramienta “Huella 
de carbono de una organización. Alcance 1+2” para facilitar el cálculo a las organizaciones. Es por ello, por lo 
que, con carácter retroactivo, Centro San Valero ha calculado su huella de carbono con esta herramienta desde 
2011, con el objetivo de realizar su inscripción en el registro del Ministerio. En los años 2014, 2015, 2019 y 2020 
se alcanzó el sello “Calculo y Reduzco”. 

Ilustración 28. Sellos del registro de la huella de carbono del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Los proyectos de actuación en materia de medio ambiente de Centro San Valero persiguen minimizar el impacto 
ambiental mediante la mejora en la eficiencia energética, estos han permitido obtener el sello “Calculo y 
Reduzco Huella de Carbono” en el año 2020 que otorga, previo estudio, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO). Se ha alcanzado en este periodo una reducción del 16,07 % de la 
media de la intensidad de emisión en el trienio 2019-2021 respecto del trienio 2018-2020, para el alcance 1+2. 

Cabe destacar que Centro San Valero es el único centro de Formación Profesional de España en obtener cuatro 
sellos de “Calculo y Reduzco”. 
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Huella de carbono registrada (alcance 1+2) 
Curso: 2019 2020 2021 

Ubicación Huella total (tCO2) tCO2/pax. Huella total (tCO2) tCO2/pax. Huella total (tCO2) tCO2/pax. 
Violeta Parra                      172,00                          0,105                       132,33                         0,083  188,40 0,110 

Rebolería                           0,66                         0,000                            0,19                         0,000  0,17 0,007 
Olleta                           5,70                         0,003                            5,59                         0,004  6,11 0,235 
Total 178,36 0,109 138,10              0,087  194,68 0,110 

Nota: En general, la huella de carbono del último curso (2021) en las tres ubicaciones es ligeramente mayor que la del curso anterior (2020), pero aun 
así es menor que la del curso 2019. Esto sugiere que hay una tendencia positiva hacia la reducción de la huella de carbono a largo plazo. La ubicación 
"Rebolería" tiene la huella de carbono más baja por persona. 
  

  
Ilustración 29. Gráficos del MITECO de la evolución de la huella de carbono inscrita. 

Desde el inicio del vigente Plan Estratégico 2020-2025, se aplicaron unos objetivos y metas dentro del programa 
medioambiental, los cuales se han ido alcanzando con éxito, como el fomento de energías renovables, el 
mantenimiento de la sensibilización ambiental a toda la comunidad educativa o lograr que el 100% de la energía 
eléctrica que se consume en el Centro provenga de energías renovables, avalado con su pertinente Certificado 
de Garantía de Origen Renovable. 

Estos logros suponen un paso más en la apuesta estratégica del Grupo San Valero por la sostenibilidad y el 
alineamiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. Estas acciones, 
tienen una clara referencia con los siguientes ODS: 

 

Meta 4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación 
para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

 

Meta 7.2: De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el 
conjunto de fuentes energéticas. 

 

Meta 12.8: De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los 
conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la 
naturaleza. 

 

Meta 13.3: Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de 
la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana. 
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GENERACIÓN DE RESIDUOS 
En el último curso escolar (2021-2022), el Centro San Valero generó un total de 36,171.30 toneladas de residuos 
no peligrosos y 3,341.43 toneladas de residuos peligrosos. Respecto al curso anterior, en los residuos no 
peligrosos, hubo una disminución del 9.1% en la cantidad total generada. En los residuos peligrosos, hubo un 
aumento del 52.6% en la cantidad total generada. 

Residuos totales Residuos en Violeta Parra Residuos en Rebolería Residuos en Olleta 

    
 
Residuos No Peligrosos 
Durante el último curso (2021-2022), el Centro San Valero experimentó una disminución en la cantidad total de 
residuos no peligrosos (RNP) generados, pasando de 39,710.05 en el curso 2020-2021 a 36,171.30 en 2021-
2022, lo que indica una posible mejora en la gestión de residuos y una reducción en la producción de los mismos. 
 
Los residuos no peligrosos gestionados durante el curso son los siguientes y las cifras se han tenido que expresar 
en “Kg” para facilitar su interpretación, ya que ciertas cantidades de las columnas totales como las cifras de las 
columnas del total entre el número de personas son cantidades muy bajas. 

Ubicación: 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Violeta Parra Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
RNP: Bricks y plásticos* 273,80 0,18 96,20 0,06 229,40 0,13 
RNP: CDs y DVDs* 61,75 0,04 15,00 0,01 8,10 0,00 
RNP: Derivados del hierro 13.040,00 8,57 15.290,00 8,80 15.030,00 8,78 
RNP: Latas* 22,35 0,01 5,85 0,00 9,80 0,01 
RNP: Neumáticos usados 0,00 0,00 980,00 0,56 560,00 0,33 
RNP: Papel / embalajes / cartón* 4.380,00 2,88 3.190,00 1,84 3.610,00 2,11 
RNP: Papel con DCP 1.550,00 1,02 4.100,00 2,36 520,00 0,30 
RNP: Plásticos automoción // // // // 210,00 0,12 
RNP: Prendas recuperadas 16.067,00 10,56 15.958,00 9,18 15.875,00 9,28 
Subtotal (Violeta Parra) 35.394,90 23,25 39.635,05 22,24 36.052,30 21,07 
Rebolería Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
RNP: Bricks y plásticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RNP: CDs y DVDs 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RNP: Latas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RNP: Papel / embalajes / cartón 37,00 1,19 34,00 1,17 40,00 1,60 
RNP: Papel con DCP 7,00 0,23 5,00 0,17 8,00 0,32 
Subtotal (Rebolería) 44,00 1,42 39,00 1,34 48,00 1,92 
Olleta Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
RNP: Bricks y plásticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RNP: CDs y DVDs 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RNP: Latas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RNP: Papel / embalajes / cartón 40,00 1,21 35,00 1,03 70,00 2,69 
RNP: Papel con DCP 0,50 0,02 1,00 0,03 1,00 0,04 
Subtotal (Olleta) 40,50 1,23 36,00 1,06 71,00 2,73 
TOTAL Centro San Valero 35.479,40 22,36 39.710,05 22,05 36.171,30 20,53 

*Son datos recogidos con registros propios. El resto son datos facilitados por los gestores autorizados. 
 
Nota sobre RNP: En el último curso, Violeta Parra generó la mayor cantidad de residuos no peligrosos (RNP) con un total de 36,052.30, seguido por Olleta 
con un total de 71.00 y Rebolería con 48.00. A pesar de esta tendencia, Violeta Parra experimentó una disminución en sus residuos totales en comparación 
con el curso 2020-2021. Comparando los tres centros en el último curso, Olleta mostró un incremento notable en RNP de papel/embalajes/cartón, con 
un total de 70.00, mientras que Rebolería y Violeta Parra presentaron cifras más bajas, con 40.00 y 3,610.00 respectivamente. Además, el centro Violeta 
Parra tuvo la mayor cantidad de RNP en las categorías de prendas recuperadas y derivados del hierro. 
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“A Todo Trapo” es el nombre genérico de un programa de trabajo en red, orientado a la inserción sociolaboral de personas 
en situación social desfavorecida, a través de la formación integral y la generación de alternativas laborales. Para ello 
aborda tanto los aspectos personales, como los sociales y los laborales; y busca favorecer el proceso de transición al 
mercado de trabajo, a la autonomía personal y al acceso a los derechos sociales en condiciones de igualdad. 
Este proyecto promovido por Cáritas Autonómica de Aragón, supone la coordinación de proyectos locales ubicados en las 
diócesis que conforman Aragón, que se unen buscando enriquecer el proyecto y mejorar su viabilidad.  
Trabaja fundamentalmente a través de actividades vinculadas al cuidado, la recuperación y la comercialización de la ropa 
de segunda mano: confección, lavandería, plancha, reutilización etc. 
 
A Todo Trapo apuesta por la implicación de la comunidad en la respuesta a las situaciones sociales desfavorecidas, pues 
las situaciones de exclusión no dependen únicamente de las circunstancias personales de quien queda excluido, sino que 
los elementos sociales y el comportamiento del entorno es otro factor fundamental para afrontar dichas situaciones. Por 
ello, San Valero colabora y participa poniendo a disposición de Cáritas sus instalaciones para albergar los diferentes 
contenedores en los que tanto la comunidad educativa como la propia comunidad del entorno cercano al Centro utiliza 
para donar prendas de segunda mano, fomentando así actitudes responsables social y medioambientalmente. 
 

 
 

 
Proyecto alineado con el siguiente ODS y meta: 

 

META 8.3: promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la 
creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros. 

  

 

META 9.1: desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 
infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 
humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos. 

  

 

META 10.2 de aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas 
las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 
situación económica u otra condición 
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Residuos Peligrosos 
En el último curso (2021-2022), el Centro San Valero ha experimentado un aumento significativo en la 
generación de residuos, con un total de 3.341,43 kg y un promedio de 1,90 kg por persona. Este incremento se 
observa especialmente en la categoría de RAEE en la ubicación de Violeta Parra. 
Los residuos peligrosos se clasifican de la siguiente forma y las cifras se han tenido que expresar en “Kg” para 
facilitar su interpretación: 

Ubicación 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
Violeta Parra Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
RP: Aceite usado* 360,00 0,24 740,00 0,43 335,00 0,20 
RP: Aguas con pinturas y tintas 125,00 0,08 50,00 0,03 175,00 0,10 
RP: Baterías usadas* 86,10 0,06 370,00 0,21 295,00 0,17 
RP: Disolvente no halogenado 105,00 0,07 0,00 0,00 140,00 0,08 
RP: Disolvente pintura 150,00 0,10 25,00 0,01 200,00 0,12 
RP: Envases Metálicos con RPs* 29,00 0,02 102,00 0,06 156,00 0,09 
RP: Envases no Metálicos con RPs 28,00 0,02 78,00 0,04 66,00 0,04 
RP: Filtros de aceite 51,50 0,03 0,00 0,00 30,00 0,02 
RP: Filtros extracción cabina pintura 57,00 0,04 108,00 0,06 36,00 0,02 
RP: Gases en recipientes a presión 0,00 0,00 15,00 0,01 26,00 0,02 
RP: Luminarias 15,20 0,01 17,00 0,01 8,73 0,01 
RP: Material (absorbentes) contaminado 187,00 0,12 275,00 0,16 411,00 0,24 
RP: Pilas usadas* 40,00 0,03 50,00 0,03 22,00 0,01 
RP: Pinturas y barniz 0,00 0,00 95,00 0,05 0,00 0,00 
RP: RAEE* 180,00 0,12 240,00 0,14 1.370,00 0,80 
RP: Reactivos laboratorio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RP: Tintas y tóner usados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Subtotal Violeta Parra 1.414,30 0,93 2.165,00 1,25 3.270,73 1,91 
Rebolería Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
RP: Aceite usado* 10,00 0,32 20,00 0,69 15,00 0,60 
RP: Baterías usadas 7,50 0,24 2,00 0,07 3,00 0,12 
RP: Envases Metálicos con RPs 1,00 0,03 1,00 0,03 0,50 0,02 
RP: Envases no Metálicos con RPs* 13,00 0,42 4,00 0,14 3,00 0,12 
RP: Filtros de aceite 0,50 0,02 0,50 0,02 1,00 0,04 
RP: Luminarias* 1,50 0,05 0,80 0,03 0,90 0,04 
RP: Material (absorbentes) contaminado 3,00 0,10 2,00 0,07 6,00 0,24 
RP: Pilas usadas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RP: RAEE* 35,00 1,13 0,00 0,00 0,00 0,00 
RP: Refrigerante vehículos 18,00 0,16 0,00 0,00 0,00 0,00 
Subtotal Rebolería 89,5 2,89 30,30 1,04 29,40 1,18 
Olleta Total Total/pax. Total Total/pax. Total Total/pax. 
RP: Luminarias 2,25 0,07 1,00 0,03 1,30 0,05 
RP: Pilas usadas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
RP: RAEE 0,00 0,00 0,00 0,00 40,00 1,54 
Subtotal Olleta 2,25 0,07 1,00 0,03 41,30 1,59 

TOTAL Centro San Valero 1.506,05 0,95 2.196,30 1,22 3.341,43 1,90 
* Son datos recogidos con registros propios. El resto son datos indicados por los gestores autorizados. 
 
Nota: Durante el último curso (2021-2022), Violeta Parra experimentó un aumento en la generación de residuos, alcanzando un total de 3.270,73 kg y 
un promedio de 1,91 kg por persona. Es importante destacar el aumento en la categoría de RAEE debido al reciclado de equipos de aire acondicionado. 
Rebolería registró una disminución en la generación de residuos, con un total de 29,40 kg y un promedio de 1,18 kg por persona. A pesar de la disminución, 
es crucial seguir implementando estrategias para reducir aún más la generación de residuos en esta ubicación. Olleta experimentó un aumento en la 
generación de residuos, con un total de 41,30 kg y un promedio de 1,59 kg por persona. Aunque la cantidad de residuos es menor en comparación con 
Violeta Parra, sigue siendo importante abordar esta situación e implementar estrategias para mejorar la gestión de residuos en Olleta.
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RUIDO AMBIENTAL 
El centro realiza mediciones periódicas durante el curso para controlar el ruido ambiental producido por el 
tránsito de alumnos y la actividad docente desarrollada. Los resultados son los que aparecen en la tabla y 
evidencian el cumplimiento de los límites legales aplicables. 
 

 Ordenanza Valores máximos de lectura 

Ruido en VIOLETA PARRA Límite legal diurno * 2019 – 2020 2020 – 2021 2021-2022 

Ruido perimetral 65 dB(A) 60,68 dB(A) 63,57 dB(A) 63,37 dB(A) 

Ruido en REBOLERÍA Límite legal diurno * 2019 – 2020 2020 – 2021 2021-2022 

Ruido perimetral 65 dB(A) 63,22 dB(A) 63,96 dB(A) 63,86 dB(A) 

Ruido en OLLETA Límite legal diurno * 2019 – 2020 2020 – 2021 2021-2022 

Ruido perimetral 65 dB(A) 61,07 dB(A) 62,23 dB(A)  62,09 dB(A) 
*Ordenanza para la protección contra el ruido y vibraciones en el término municipal de Zaragoza. 
 
Nota: Durante el último curso, los valores máximos de lectura de ruido perimetral en las tres zonas monitoreadas (Violeta Parra, Rebolería y Olleta) se 
mantuvieron por debajo del límite legal diurno establecido de 65 dB(A). Si bien hubo fluctuaciones en los valores de lectura de ruido perimetral entre los 
tres años analizados, en general se observa una tendencia a la disminución de los niveles de ruido en las tres zonas monitoreadas durante el último curso. 

 
BIODIVERSIDAD 
La superficie total ocupada por el Centro San Valero considerando las tres ubicaciones es de 16.742 m2 y la 
superficie sellada asciende a 11.452 m2. En términos globales, el indicador de biodiversidad será de 47,20 m2 
por persona en superficie total y de 40,23 m2 por persona en términos de superficie sellada. 

 2019 - 2020 2020 - 2021 2021-2022 
BIODIVERSIDAD VIOLETA PARRA  m2 m2/pax.  m2 m2/pax.  m2 m2/pax. 

Superficie total 15.700,00 10,31 15.700,00 9,03 15.700,00 9,18 
Superficie sellada total 10.504,00 6,90 10.504,00 6,04 10.504,00 6,14 

Área orientada según la naturaleza (en el centro) 1.870,73 1,18 1.870,73 1,08 1.870,73 1,09 
Área orientada según la naturaleza (fuera del centro) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

BIODIVERSIDAD REBOLERÍA  m2 m2/pax.  m2 m2/pax. m2 m2/pax. 
Superficie total 896,00 28,90 896,00 30,90 896,00 35,84 

Superficie sellada 896,00 28,90 896,00 30,90 896,00 35,84 
Área orientada según la naturaleza (en el centro) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Área orientada según la naturaleza (fuera del centro) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
BIODIVERSIDAD OLLETA  m2 m2/pax.  m2 m2/pax. m2 m2/pax. 

Superficie total 371,00 11,24 371,00 10,91 371,00 14,27 
Superficie sellada 371,00 11,24 371,00 10,91 371,00 14,27 

Área orientada según la naturaleza (en el centro) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Área orientada según la naturaleza (fuera del centro) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

BIODIVERSIDAD CENTRO SAN VALERO EN TOTAL  m2 m2/pax.  m2 m2/pax. m2 m2/pax. 
Superficie total 16.967,00 10,70 16.967,00 9,42 16.967,00 9,63 

Superficie sellada 11.771,00 7,42 11.771,00 6,54 11.771,00 6,68 
Área orientada según la naturaleza (en el centro) 1.870,73 1,18 1.870,73 1,04 1.870,73 1,06 

Área orientada según la naturaleza (fuera del centro) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
 Nota: El indicador de biodiversidad por persona varía a lo largo de los cursos porque varía el dato de personas en el Centro. Los metros 
de superficie total indicados se han extraído de las fichas catastrales de la Dirección General del Catastro del Ministerio de Hacienda. 
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Cumplimiento de la legislación ambiental 
 
Centro San Valero dispone de un procedimiento apoyado en una herramienta para la consulta, identificación, 
registro y evaluación de los requisitos ambientales derivados de la legislación y reglamentación aplicable a sus 
diferentes actividades. De este modo, se garantiza el conocimiento tanto de la normativa aplicable como de 
todos los requisitos de obligado cumplimiento. Registros que se actualizan y verifican anualmente: 
 

• General. Licencias, permisos y normas básica de edificación. 
o Resolución de 24 de octubre de 2000, Boletín Oficial de Aragón N.º 137 de 13 de noviembre de 

2000, se modifica la autorización definitiva del Centro Privado “San Valero”, de Zaragoza, para 
impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachilleratos y Ciclos Formativos de 
Grado Medio y Superior. 

o El certificado de fecha 6 de abril de mil novecientos noventa y cuatro emitido por don Luis Cuesta 
Villalonga, Secretario General Accidental del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, expediente N.º 
35.171/94, manifiesta la no necesidad de licencia de apertura para locales distintos de aquellos que 
constituyan establecimientos mercantiles o industriales.  

o Autorización de puesta en marcha de la actividad según la Orden de 18 de octubre de 1976 sobre 
Prevención y corrección de la contaminación atmosférica de origen industrial. 

o Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación según el Real Decreto 314/2006. 
o Resolución del 27 de Enero de 2011 del Coordinador General del Área de Urbanismo, 

Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y Gerente de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, licencia urbanística y de apertura para local sito en Rebolería, 10 destinado a Centro 
Docente Sociolaboral en virtud de lo dispuesto en los Arts. 232, 234 y 236 de la Ley 3/09 de 
Urbanismo de Aragón, 193, 2, 2º de la Ley 7/99, DE 9 DE Abril de Administración Local de Aragón, 
así como del Acuerdo Plenario de 28 de Enero de 2000. 

o Resolución del 23 de junio de 2016 del Coordinador General del Área de Urbanismo y Sostenibilidad 
y Gerente de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a tenor de las atribuciones 
delegadas por Decretos de Alcaldía de 18 de junio de 2015, 13 d junio de 2011 y 19 de enero de 
2009, licencia de apertura del centro Sociolaboral Casco Viejo, sito en Plaza Olleta N.º 18-20 bajos. 

o Licencia urbanística y de apertura para adecuación y reforma interior parcial de la Sede del Centro 
San Valero sito en calle Violeta Parra 9, 50015, Zaragoza de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo II de la Ordenanza Fiscal Nº10 vigente. 
Número de expediente 1.508.963/19 y 9.036/21 con fecha 8 de marzo de 2021. 

o Que con fecha 24 de septiembre de 2021 han finalizado las obras de referencia, dando 
cumplimiento a la licencia urbanística concedida, de acuerdo con el proyecto técnico, la 
documentación técnica que lo desarrolla y la de finalización de las obras, todo ello sin perjuicio de 
las posibles verificaciones administrativas. Lo que se certifica a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 237 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón, según Decreto-Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio del Gobierno de Aragón. 

 

• Almacenamiento de productos químicos. Según instrucciones técnicas de aplicación. 
o Reglamento1523/1999 de 1 de octubre por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones 

Petrolíferas aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y las instrucciones técnicas 
complementarias MI-IP03, aprobadas por el Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre. 
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o Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, siendo de aplicación la MIE 
APQ-1. 

o Real Decreto 363/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas, clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

• Vertido de aguas residuales.  
o Abastecimiento y saneamiento. El Ayuntamiento de Zaragoza aprueba el 26 de mayo de 2006 la 

Declaración de Aguas Residuales de CSV de conformidad con lo previsto en el Decreto 38/2004 y 
con expediente 410/987/2006. 

• Emisiones a la atmósfera.  
o La Fundación cumple con el mantenimiento necesario de sus instalaciones según se indica en 

el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios, y según lo establecido en el IT3 y para el caso de CSV: Instalaciones 
térmicas con potencia térmica nominal total instalada en generación de calor o frío mayor que 
70 kW, instalaciones que se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el titular 
de la instalación térmica debe suscribir un contrato de mantenimiento, realizando su 
mantenimiento de acuerdo con las instrucciones contenidas en el Manual de Uso y 
Mantenimiento.  

• Residuos Peligrosos.  
o En la resolución del 17 de agosto de 2006, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental autoriza la 

inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos a CSV con el número 
AR/PP-6431/2006. 

o Con fecha 19 de febrero de 2016, se actualiza la inscripción en el registro de pequeños productores 
de residuos del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; código de expediente: 
INAGA/440303/05/2016/00249. 

o Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 09 de febrero de 2022 por la que 
se modifica la inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
CCAA de Aragón con número de expediente INAGA/500303/05.2021/10269. 

• Ruido 
o Se realizan controles internos para asegurar que los niveles establecidos en la Ordenanza para la 

protección contra ruidos y vibraciones en el término municipal de Zaragoza se cumplen y garantizar 
así, que los niveles sonoros que la actividad del Centro genera y que en el caso de CSV y por su 
ubicación en zonas tipo II (suelo urbano, uso residencial, comercial y de servicios), no supera los 65 
dB(A) de 8 a 22 horas y de 55dB(A) de 22 a 8 horas. 

• Energía 
o Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas 

y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 
o Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 

certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
o Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de CO2 del Ministerio para 

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Años de cálculo de 2011 a 2021.  
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Durante este curso se ha aprobado la siguiente legislación relativa a aspectos ambientales que se generan en 
las instalaciones de San Valero, si bien no se han identificado nuevos requisitos de aplicación. 

Nota: Esta organización declara que cumple con toda la legislación de carácter ambiental de aplicación a la actividad objeto de la 
presente declaración ambiental a la fecha de la firma del presente documento. 
 
 
   

Legislación - Normativa Vector 
Evidencias de 

registro interno 
Estado 

ORDEN EPE/219/2021, de 15 de marzo, por la que se regula el 
funcionamiento de la Red Aragonesa de Empresas Saludables (RAES). 

PRL Ficha 70013 Verificado  

Ley 8/2021, de 9 de diciembre, de regulación del Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales. 

Aguas 
Ficha 16021 
Ficha 16024 

Verificado  

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular 

Residuos  

Fichas: 
20007, 20016, 
20021, 20034, 
20084, 20088, 
20241, 20252, 
20302, 23071 

Verificado  

Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los 
requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

Legionella 

Fichas: 58103, 
58112, 58113, 
58118, 58125, 
58126, 58127 

Verificado  

Real Decreto 486/2022, de 21 de junio, por el que se modifica el Real 
Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las normas para 
la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 
2006/193/CE de la Comisión 

Sistemas 
de Gestión 

y 
etiquetado 

Ficha 40600 Verificado  

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la 
movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías 
renovables 

General y 
trámites 

Ficha 51464 Verificado  

https://www.evidenciasecoiuris.com/ListadoDisposicionesLegales.aspx?Vector=3%2c9%2c16%2c50%2c22%2c18%2c33%2c38&Tipos=T&pBolControlLicencias=true
https://www.evidenciasecoiuris.com/ListadoDisposicionesLegales.aspx?Vector=3%2c9%2c16%2c50%2c22%2c18%2c33%2c38&Tipos=T&pBolControlLicencias=true
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⑧ 
VERIFICACIÓN Y 

VALIDACIÓN 
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Fecha de la próxima Declaración Ambiental 
 
El verificador ambiental acreditado por ENAC que valida esta declaración es AENOR con el código ES-V-0001 y 
domicilio en C/ Génova, 6 de Madrid. 
 
La presente Declaración Ambiental corresponde al periodo comprendido entre el 1 de Septiembre de 2021 al 
31 de Agosto de 2022 y tiene alcance para las actividades que Fundación San Valero desarrolla en las 
instalaciones ubicadas en C/ Violeta Parra 9, C/ Rebolería 10-12 y C/Jusepillo Olleta, 20 de Zaragoza. Tendrá 
validez desde el día siguiente de su verificación y durante un año.  
 
Entre los meses de Diciembre y Enero se redactará una nueva declaración con las evoluciones realizadas 
durante el curso académico anterior. 
 
Para cualquier consulta relativa al contenido de la presente declaración pueden contactar con nosotros en 
correo electrónico: gestionintegrada@svalero.com o bien en el teléfono 976.466.599. 
 

Persona de contacto:  
D. Luis Miguel Carrasco Santos, Director Gerente de Centro San Valero 
Dirección: Violeta Parra 9, 50015, Zaragoza 

 
Programa de verificación de los próximos 36 meses 
 

Fecha de 1ª 
Verificación 

Fecha última 
renovación 

Fecha 1º 
seguimiento 

Fecha 2º 
seguimiento 

Fecha de 
renovación 

Abril 2010 Abril 2022 Abril 2023 Abril 2024 Abril 2025 
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DECLARACIÓN DEL VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS 

ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 
 
 
 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U., en posesión del número de registro de 

verificadores medioambientales EMAS nº ES-V-0001, acreditado para el ámbito 

85.31 “Educación secundaria general”, 85.32 “Educación secundaria técnica y 

profesional”, 85.41 “Educación postsecundaria no terciaria”, 85.59 “Otra educación 

n.c.o.p.” y 85.60 “Actividades auxiliares a la educación”  (Código NACE) declara: 

 

haber verificado que la organización, según se indica en la declaración 

medioambiental de FUNDACIÓN SAN VALERO, en posesión del número de registro 

ES-AR-000019 

 

cumple todos los requisitos del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS), modificado según Reglamento (UE) 2017/1505 y 

Reglamento (UE) 2018/2026. 

 

Mediante la firma de esta declaración, declaro que: 

 

la verificación y validación se han llevado a cabo respetando escrupulosamente los 

requisitos del Reglamento (CE) nº 1221/2009 modificado según Reglamento (UE) 

2017/1505 y Reglamento (UE) 2018/2026. 

 

- el resultado de la verificación y validación confirma que no hay indicios de 

incumplimiento de los requisitos legales aplicables en materia de medio 

ambiente;  

- los datos y la información de la declaración de la organización reflejan una 

imagen fiable, convincente y correcta de todas las actividades de la 

organización en el ámbito mencionado en la declaración medioambiental. 

 

El presente documento no equivale al registro en EMAS. El registro en EMAS solo puede 

ser otorgado por un organismo competente en virtud del Reglamento (CE) nº 

1221/2009. El presente documento no servirá por sí solo para la comunicación pública 

independiente. 

 

Hecho en Madrid, el 20 de septiembre de 2023 

 

Firma del verificador 

 

 

 

 

 

Rafael GARCÍA MEIRO  

Director General de AENOR 
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